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INFORME DE RECOMENDACIÓN EXPRESA DE ADJUDICACIÓN 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN CÓDIGO LICSG-CNE-001-2023 

 

“CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS PARA EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL Y LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 

ELECTORALES” 

 

 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 20 días del mes de abril de 2023 la 

Comisión Técnica conformada por: la Ing. Grace Carolina Alemán Cruz, como 

profesional designado por la máxima autoridad, quien la presidirá; Srta. Adriana Carolina 

Valdivieso Altamirano, como delegada del titular del área requirente, y el Tnlgo. Oswaldo 

Segundo Sánchez Narváez, como profesional afín al objeto de contratación, Comisión 

nombrada según resolución Nro. CNE-CNAFTH-2023-0014-RS del 22 de marzo de 

2023. Por otra parte, la referida resolución establece a los siguientes miembros al Ab. 

Santiago Iván Rodríguez Paredes como Delegado de la Dirección Nacional de Asesoría 

Jurídica y Srta. Tatiana Carolina Mejía Alcivar como Delegada de la Dirección Nacional 

Financiera, estos dos miembros actúan con voz pero sin voto, emiten el siguiente informe 

de recomendación expresa de adjudicación: 

 

ANTECEDENTES 

 

La Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, Capítulo III, 

DOCUMENTOS CONSIDERADOS COMO RELEVANTES QUE DEBEN SER 

PUBLICADOS EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA, artículo 9,  señala: “(…) Fase preparatoria y precontractual.- En las fases 

preparatoria y precontractual de los procedimientos de contratación pública se publicará 

en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, los siguientes 

documentos considerados como relevantes: (…) 16. Informe de la Comisión Técnica en 

la cual recomienda a la máxima autoridad o su delegado la adjudicación o declaratoria 

de desierto, según corresponda, del procedimiento de contratación;(…)”. 

 

La Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016 Capítulo IV, 

DEL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES- RUP, REGISTRO DE ENTIDADES 

CONTRATANTES, PARTICIPACIÓN DE CONSORCIOS Y ASOCIACIONES Y 

REGISTRO DE INCUMPLIMIENTOS, Sección IV, Registro de Incumplimientos, 

artículo 40,  señala: “Responsabilidad de la entidad contratante.- El Registro de 

Incumplimientos, integrado por adjudicatarios fallidos, contratistas incumplidos y por 

compañías o empresas de seguros, bancos e instituciones financieras incumplidas, será 

parte integrante del Registro Único de Proveedores -RUP. En consecuencia, las 

entidades contratantes enumeradas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública no exigirán certificado alguno relacionado con 
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contratistas incumplidos, adjudicatarios fallidos o similares. El Servicio Nacional de 

Contratación Pública, una vez notificado de la declaratoria de contratista incumplido o 

adjudicatario fallido, de manera automática impedirá la participación de dichos 

proveedores en las etapas del procedimiento de contratación pública, no obstante previo 

a la adjudicación del contrato y suscripción del mismo, la entidad contratante deberá 

verificar de manera obligatoria que el proveedor no conste en el Registro de 

Incumplimientos.”. 

 

El Manual de Buenas Prácticas en la Contratación Pública para el Desarrollo del Ecuador 

2015, establece en el Capítulo I: FASES PARA UNA CONTRATACIÓN PUBLICA 

EFICIENTE; Literal b, Fase precontractual: Garantía de las oportunidades de la mejor 

compra posible, el Informe que acompaña la Resolución de Adjudicación el cual debe 

constar de lo siguiente: 

 

1. Nombre, cédula y dirección del Delegado Responsable del Proceso, y el objeto 

del contrato; 

2. Resultados de la selección cualitativa y/o cuantitativa de las ofertas; 

3. Nombres del/los oferentes descalificados y los motivos que justifican su 

descalificación; 

4. Motivos por los que se hayan rechazado ofertas consideradas anormalmente 

bajas o extremadamente altas, de ser el caso; 

5. Nombre del adjudicatario y los motivos por los que se ha elegido su oferta, así 

como, los nombres de los subcontratistas, de ser el caso; 

6. Resultados de la negociación realizada en los procedimientos que contemplen 

esta etapa; 

7. Motivos por los que el Delegado Responsable del Proceso haya recomendado 

declarar desierto un procedimiento o no adjudicar el mismo; 

8. Conflictos de intereses detectados por la entidad contratante y las medidas 

tomadas al respecto.” 

 

DESARROLLO 

 

1. NOMBRES DE LA COMISIÓN TÉCNICA RESPONSABLE DE LA FASE 

PRECONTRACTUAL:  

DESIGNACIÓN CARGO C.I 

Ing. Grace Carolina Alemán Cruz Especialista Administrativa 1600572703 

Srta. Adriana Carolina Valdivieso 

Altamirano 
Técnico Administrativo 1720900396 

Tnlgo. Oswaldo Segundo Sánchez 

Narváez 
Analista Administrativo 2 1719874537 
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Srta. Tatiana Carolina Mejía Alcivar Secretaria 1311853624 

Ab. Santiago Iván Rodríguez Paredes Especialista de Asesoría Jurídica 1714059076 

 

➢ DIRECCIÓN: Av. 6 de Diciembre N 33-122 y José Bosmediano. 

2. RESULTADOS DE LA SELECCIÓN CUALITATIVA Y/O 

CUANTITATIVA DE LAS OFERTAS  

 

Se deja constancia de la verificación de las ofertas presentadas en el Sistema Oficial de 

Contratación Pública SOCE del proceso de contratación Nro. LICSG-CNE-001-2023 

realizada por la Comisión Técnica responsable del procedimiento, según el siguiente 

detalle: 

 
No. NOMBRE 

PROVEEDOR 

RUC OFERTA 

PUBLICADA 

EN EL SOCE 

FECHA 

PUBLICACIÓN 

EN EL SOCE 

HORA 

PUBLICACIÓN 

EN EL SOCE 

1 ASEGURADORA 

DEL SUR C. A 
0190123626001 SI 10/04/2023 20:25 

2 SEGUROS 

ALIANZA S.A. 
1790551350001 SI 11-04-2023 14:15 

3 HISPANA DE 

SEGUROS Y 

REASEGUROS 

S.A. 

0991295542001 SI 11-04-2023 14:33 

4 COMPAÑIA DE 

SEGUROS 

ECUATORIANO-

SUIZA S.A. 

0990022453001 SI 11-04-2023 14:40 

 

En la calificación se realizó la verificación de la Habilitación del oferente en el Sistema 

Oficial de Contratación del Estado con fecha 18 de abril de 2023 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ 

 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/


 
                                        DIRECCIÓN NACIONAL ADMINISTRATIVA 
                              GESTIÓN DE PROVEEDURÍA Y ADQUISICIONES  

 

Código: FO-02(PE-AD-AD-09); Versión: 3 4 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Para la elaboración del presente informe también se realiza la verificación de la 

Habilitación del oferente en el Sistema Oficial de Contratación del Estado con fecha 20 

de abril de 2023 dentro de la etapa de calificación de ofertas 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ 
 

 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/
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-CONVALIDACIONES SOLICITADAS EN EL PROCESO 

 

Dentro del Acta de Calificación No. 6  se indica que: 

 

“(…) Verificación de la Convalidación de Errores de forma 

 

Como segundo punto del orden del día se da lectura a la normativa vigente respecto a la 

Convalidación de Errores en procedimientos de contratación pública, que expone lo siguiente: 

 

El Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública dispone:  

 

“Art. 79.- Convalidación de errores de forma.- Las ofertas, una vez presentadas no 

podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser 

convalidados por el oferente a pedido de la entidad contratante, dentro del término 

mínimo de dos (2) días o máximo de cinco (5) días, contados a partir de la fecha de 

notificación. 

Dicho término se fijará a criterio de la entidad contratante, en relación al 

procedimiento de contratación y al nivel de complejidad y magnitud de la 
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información requerida. El pedido de convalidación será notificado a todos los 

oferentes, a través del Portal COMPRASPÚBLICAS. 

Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al 

contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, certificación de 

documentos sobre su capacidad legal, técnica o económica; ilegibilidad de la 

información, contradicciones o discordancia que causen duda entre la información 

consignada por el participante en su oferta y la documentación con la que lo 

respalda. (…). 

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su 

oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, 

por lo tanto, podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o 

económica. 

El Servicio Nacional de Contratación Pública desarrollará los casos específicos en 

que las ofertas pueden ser convalidadas, y todos los aspectos relacionados con la 

aplicación práctica de este artículo, bajo la óptica del principio in dubio pro 

administrado.”. 

 

Art. 80.- Errores no subsanables.- Son errores no convalidables los siguientes: 

1. La omisión de la firma en el formulario de la oferta; 

2. La alteración o modificación del contenido de la carta de presentación y 

compromiso o de cualquier otro número del formulario de la oferta, de tal manera 

que se pueda entender la existencia de una oferta condicional; 

3. La no presentación de cualquiera de los números del formulario de la oferta, 

conforme la condición y naturaleza jurídica del oferente; 

4. La omisión o incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos en el pliego. 

Se considerará omisión la falta de documentación sobre un hecho, circunstancia o 

condición exigida en el pliego, siempre y cuando, no exista referencia documental en 

la oferta misma. 

Se considera incumplimiento de requisito, cuando con la documentación que 

constituye la oferta no cumpla la exigencia de la entidad contratante, por tanto, no 

se solicitará convalidación de información o documentación presentada que 

incumpla con el pliego. 

La existencia de errores no convalidables constituirá causal para el rechazo de la 

oferta.” 
 

De conformidad al artículo 157 Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto 

de 2016, numeral 1 que manifiesta: “(…) Que la información documental para la verificación 

de un hecho, circunstancia o condición haya existido con anterioridad a la fecha límite de 

presentación de las ofertas, siempre que de cualquiera de los documentos presentados con 

la oferta, conste la información que se solicita convalidar. Por lo tanto, no será convalidable 

la presentación de documentación que haya sido obtenida en fecha posterior a la de 

presentación de ofertas.(…)”.  

 

El artículo 157 Resolución No.RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, numeral 

3 contempla: “Podrán ser considerados dentro de la etapa de convalidación de errores, la 

aclaración, ampliación o precisión requeridas respecto de una determinada condición 

cuando ésta se considere incompleta, poco clara o incluso contradictoria con respecto a otra 

información dentro de la misma oferta.” 



 
                                        DIRECCIÓN NACIONAL ADMINISTRATIVA 
                              GESTIÓN DE PROVEEDURÍA Y ADQUISICIONES  

 

Código: FO-02(PE-AD-AD-09); Versión: 3 7 

 
 
 

 

Por otra parte, la Codificación de Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública 

emitida en Resolución 72 publicada en su artículo 158, describe como error de naturaleza no 

convalidable: 

 

 “Art. 158.- Errores no subsanables.- Son errores no convalidables los siguientes: 

 1. La omisión de la firma en el formulario de la oferta; 

2. La alteración o modificación del contenido de la carta de presentación y compromiso o de 

cualquier otro numeral del formulario de la oferta, de tal manera que se pueda entender la 

existencia de una oferta condicional; 

3. La no presentación de cualquiera de los numerales del formulario de la oferta, conforme 

la condición y naturaleza jurídica del oferente; 

4. La omisión o incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos en el pliego. Se 

considerará omisión la falta de documentación sobre un hecho, circunstancia o condición 

exigida en el pliego, siempre y cuando, no exista referencia documental en la oferta misma; 

e, incumplimiento de requisito, cuando con la documentación que constituye la oferta no se 

cumpla la exigencia de la entidad contratante, por tanto, no se solicitará convalidación de 

información o documentación presentada que incumpla con el pliego. 

 La existencia de errores no convalidables constituirá causal para el rechazo de la oferta.” 

 

Mediante Acta de Convalidación No. 5 se indicó que, revisadas las ofertas presentadas, se 

identificaron errores de tipo convalidable detalladas mediante oficio para los casos que 

corresponda.  

 

- La Comisión Técnica remitió con Oficio No. 001 la solicitud de convalidaciones al proveedor 

SEGUROS ALIANZA S.A. –  RUC: 1790551350001 conforme el siguiente detalle: 

 

Convalidación de errores solicitada Convalidación de 

errores 

De conformidad al formulario presentado en su oferta: FORMULARIO 

1.5 TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS, no se detalla las tasas y el 

valor de las primas por cada contrato de seguro (póliza) a contratarse, 

y los amparos adicionales que tienen costo, conforme el cuadro 

referencial descrito en las páginas 62, 63 y 64 de los Términos de 

Referencia. En tal virtud, se solicita ampliar dicha información 

adjuntando el cuadro solicitado en los TDRs de acuerdo al numeral 

17.4 tabla de cantidades y precios. 

PRESENTA / SE 

ACEPTA LA 

CONVALIDACIÓN  

De conformidad al formulario de la oferta presentada en el 

FORMULARIO 1.8 EXPERIENCIA DEL OFERENTE el valor de la 

póliza presentada del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(Experiencia General Mínima) no coincide con el valor del documento 

de respaldo, se solicita aclarar el valor en el formulario expuesto. 

PRESENTA / SE 

ACEPTA LA 

CONVALIDACIÓN 

De conformidad al formulario de la oferta presentada en el 

FORMULARIO 1.8 EXPERIENCIA DEL OFERENTE el valor de la 

póliza presentada para el segundo grupo de la Comisión de Tránsito 

del Ecuador (Experiencia Específica) no se detalla la fecha de las 

PRESENTA / SE 

ACEPTA LA 

CONVALIDACIÓN 
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pólizas, se solicita aclarar dicha información en el formulario 

expuesto. 

De conformidad a los documentos presentados en su oferta como 

sustento dentro de los parámetros de calificación para puntaje sobre 

CALIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE REASEGUROS se solicita 

aclarar y especificar con que empresa reaseguradora PARTICIPA 

para el presente proceso de Licitación. 

PRESENTA / SE 

ACEPTA LA 

CONVALIDACIÓN 

 

- La Comisión Técnica remitió con Oficio No. 002 la solicitud de convalidaciones al proveedor 

COMPAÑÍA DE SEGUROS ECUATORIANO SUIZA S.A.– RUC: 0990022453001 conforme el 

siguiente detalle: 

 

Convalidación de errores solicitada Convalidación de 

errores 

De conformidad al formulario MODELO DE COMPROMISO 

ASOCIACIÓN O CONSORCIO presentado en su oferta, se identifica 

que el escaneo presentado es incompleto, en tal virtud, se solicita 

remitir el formulario descrito. 

PRESENTA / SE 

ACEPTA LA 

CONVALIDACIÓN  

De conformidad a los documentos presentados en su oferta como 

sustento dentro de los parámetros de calificación para puntaje sobre 

CALIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE REASEGUROS se solicita 

aclarar y especificar con que empresa reaseguradora PARTICIPA 

para el presente proceso de Licitación. 

PRESENTA / SE 

ACEPTA LA 

CONVALIDACIÓN 

De conformidad al parámetro EXPERIENCIA DEL PERSONAL 

TÉCNICO presentado en su oferta, no especifica el personal 

presentado para Ejecutivo de Cuenta. Por lo que, se solicita aclarar 

que persona corresponde al cargo expuesto, conforme a lo establecido 

en los Términos de Referencia.  

PRESENTA / SE 

ACEPTA LA 

CONVALIDACIÓN 

 

- La Comisión Técnica remitió con Oficio No. 003 la solicitud de convalidaciones al proveedor 

HISPANA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. – RUC: 0991295542001 conforme el siguiente 

detalle: 

 

Convalidación de errores solicitada Convalidación de 

errores 

De conformidad a los documentos presentados en su oferta como 

sustento dentro de los parámetros de calificación para puntaje sobre 

CALIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE REASEGUROS se solicita 

aclarar y especificar con que empresa reaseguradora PARTICIPA 

para el presente proceso de Licitación. 

PRESENTA / SE 

ACEPTA LA 

CONVALIDACIÓN 

 

- La Comisión Técnica indica que los casos descritos anteriormente corresponden a casos con 

Convalidación de Errores de forma. 

-Por otra parte, no se solicitó convalidación en casos con Errores No Subsanables (ya que los 

mismos constituyen causal de rechazo de oferta) mismo que será descrito en la calificación de 

ofertas. (…)” 
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3. LOS NOMBRES DEL/LOS OFERENTES DESCALIFICADOS Y LOS MOTIVOS QUE JUSTIFICAN SU DESCALIFICACIÓN 

 

CUADRO DE CALIFICACIÓN - ASEGURADORA DEL SUR C. A – RUC: 0190123626001 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA 

PARÁMETROS 

QUE EVALUAR 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

VERIFICACIÓN OBSERVACIONES 

 

 

INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

La integridad de la oferta se evaluará considerando la 

presentación de los formularios y requisitos mínimos 

previstos en el pliego. Para la verificación de los 

requisitos mínimos se utilizará a la metodología 

“CUMPLE O NO CUMPLE”.  

• La oferta se encuentra suscrita por ASEGURADORA DEL SUR 

C. A – RUC: 0190123626001, la misma que es validada a través 

del aplicativo Firma EC. 

       Revisión formulario actualizado firmado: 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma forma, la Comisión Técnica revisa que cada uno de los anexos 

presentados en la oferta digital se encuentren firmados electrónicamente, los 

cuales se confirma su firma en aplicativo FIRMA EC.  

 

• Del proceso de revisión de inhabilidades, se realiza el análisis con 

los socios descritos en la oferta.  

 

 

 

 

 



 
                                        DIRECCIÓN NACIONAL ADMINISTRATIVA 
                              GESTIÓN DE PROVEEDURÍA Y ADQUISICIONES  

 

Código: FO-02(PE-AD-AD-09); Versión: 3 11 

 
 
 

 

 

 

INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión Técnica revisa dentro del módulo de Proveedores Incumplidos 

y Adjudicatarios Fallidos, en la cual no se identifican novedades para el 

oferente: 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 
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INTEGRIDAD

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dentro del detalle de socios y accionistas del oferente se identifica que no 

existen registro de inhabilitación dentro del Sistema Oficial de Contratación 

del Estado.  

 

• La Comisión Técnica como parte de la integridad de la oferta. 

 

La misma revisa los formularios presentados en la oferta, al respecto se 

identifica una modificación del numeral 18 del FORMULARIO 1.1 

PRESENTACIÓN Y COMPROMISO.  
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión Técnica verifica y expone que para el presente proceso de 

Licitación se publicaron los formularios actualizados conforme el siguiente 

detalle: 

 
Formularios que se encuentran publicados en la sección de Modelos de 

Pliegos del Servicio Nacional de Contratación Pública: 

 
 

De igual forma la Comisión Técnica da lectura a las Condiciones Generales 

del Procedimiento de Licitación de Seguros publicadas en el Pliego del 

proceso dentro de las Causales de Rechazo descritas en el numeral 1.9, entre 

otras indica: “1.9.4. Si el contenido de cualquiera de los acápites de los 

formularios difiere del previsto en el pliego, condicionándolo o 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

modificándolo, de tal forma que se alteren las condiciones contempladas 

para la ejecución del contrato de seguro (póliza). De igual forma, si se 

condicionara la oferta con la presentación de cualquier documento o 

información”. 

 

Por lo expuesto, se identifica que la oferta presentada por el oferente 

ASEGURADORA DEL SUR C. A – RUC: 0190123626001, tiene una 

modificación del numeral 18 del FORMULARIO 1.1 PRESENTACIÓN Y 

COMPROMISO. Los miembros de la Comisión por unanimidad deciden que 

la modificación de uno de los numerales del Formulario en mención 

constituye una oferta condicional, conforme lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 80 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública que indica entre otros, como error no subsanable:  

 

“(…) 2. La alteración o modificación del contenido de la carta de 

presentación y compromiso o de cualquier otro número del 

formulario de la oferta, de tal manera que se pueda entender la 

existencia de una oferta condicional; (…) 

Se considera incumplimiento de requisito, cuando con la 

documentación que constituye la oferta no cumpla la exigencia de 

la entidad contratante, por tanto, no se solicitará convalidación 

de información o documentación presentada que incumpla con el 

pliego. 

La existencia de errores no convalidables constituirá causal para 

el rechazo de la oferta.” 
 

Por lo expuesto, la Comisión Técnica se ratifica que no solicitó convalidación 

de errores al ser un error no subsanable; por tanto, constituye el NO 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO dentro del parámetro de Integridad de la Oferta.  

 

Lo expuesto es sustentado por la Comisión Técnica quién hace referencia del 

artículo 158 de la Codificación de Resoluciones del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, que indica:  

   “Art. 158.- Errores no subsanables.- Son errores no convalidables los  

    siguientes: 

 1. La omisión de la firma en el formulario de la oferta; 

2. La alteración o modificación del contenido de la carta de 

presentación y compromiso o de cualquier otro numeral del formulario 

de la oferta, de tal manera que se pueda entender la existencia de una 

oferta condicional; 

3. La no presentación de cualquiera de los numerales del formulario de 

la oferta, conforme la condición y naturaleza jurídica del oferente; 

4. La omisión o incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos 

en el pliego. Se considerará omisión la falta de documentación sobre un 

hecho, circunstancia o condición exigida en el pliego, siempre y cuando, 

no exista referencia documental en la oferta misma; e, incumplimiento 

de requisito, cuando con la documentación que constituye la oferta no 

se cumpla la exigencia de la entidad contratante, por tanto, no se 

solicitará convalidación de información o documentación presentada 

que incumpla con el pliego. 

     La existencia de errores no convalidables constituirá causal para el 

      rechazo de la oferta.” (énfasis agregado). 

 

En tal virtud, la oferta presentada por ASEGURADORA DEL SUR C. A – 

RUC: 0190123626001, modifica el numeral 18 del Formulario 1.1 Carta de 

Presentación y Compromiso, que conforme modelos de pliegos publicados 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

por el SERCOP y también publicados dentro del presente procedimiento, 

hacen referencia a: “18. Declaro que, en caso de ser una persona que ejerza 

una dignidad de elección popular o ejerza un cargo en calidad de servidor 

público, no utilizaré para el presente procedimiento de contratación pública 

de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de bienes o 

capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos 

territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales. 

En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un 

compromiso de asociación o consorcio o, de una asociación o consorcio 

constituido, declaro que si uno o más accionistas, partícipes mayoritarios o 

socios que conforman la misma, así como representantes legales o 

procuradores comunes, según corresponda, ejerzan una dignidad de elección 

popular o ejerzan un cargo de servidor público, no utilizarán para el presente 

procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o 

recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se 

encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad 

competente como paraísos fiscales.” 

 

Mientras que el oferente presentó en el numeral 18 del Formulario 1.1 Carta 

de Presentación y Compromiso, lo siguiente: 
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Conforme normativa vigente descrita, la Comisión Técnica indica que la 

oferta de ASEGURADORA DEL SUR C. A – RUC: 0190123626001, tiene 

errores NO CONVALIDABLES, al generar una modificación del numeral 

18 dentro del Formulario de Presentación y Compromiso, lo cual constituye 

causal para el rechazo de la oferta, según la normativa vigente expuesta 

dentro del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y la Codificación de Resoluciones del Servicio 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Por lo expuesto, el oferente NO CUMPLE con la integridad de la oferta, 

conforme consta en el detalle del presente cuadro de calificación. 

NO CUMPLE 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

ASOCIACIÓN O 

CONSORCIO 

No aplica No aplica Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de 

ser procedente): 

El proveedor en caso de presentar su oferta de forma 

asociada o consorciada, completará el formulario de 

compromiso de asociación o consorcio conforme el 

modelo establecido en el pliego del presente procedimiento 

de contratación y a la normativa expedida por el SERCOP. 

De presentar su oferta de manera individual, colocará la 

palabra “NO APLICA”, en el formulario, absteniéndose de 

completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega 

del formulario de compromiso de asociación o consorcio. 

La falta de presentación del mismo constituirá causal para 

la descalificación de la oferta. 

 

La Comisión Técnica revisa la existencia de la presentación del Formulario 

de Compromiso de Asociación o Consorcio, el cual no aplica al ser 

presentada la oferta de manera individual.  

 

 

NO APLICA 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

REASEGURO  

X  La entidad contratante verificará que el proveedor presente 

el formulario de compromiso de Reaseguro como parte 

integrante de su oferta. El compromiso de Reaseguro 

tendiente a respaldar el riesgo asumido por el proveedor 

adjudicado no podrá ser menor al veinte por ciento (20%) 

La Comisión Técnica revisa la presentación del Formulario de Compromiso 

de Reaseguro, así como la documentación de sustento solicitada en los 

Términos de Referencia.  
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ni mayor al cincuenta por ciento (50%). Así mismo, el 

proveedor deberá garantizar que la Compañía 

Reaseguradora se encuentre debidamente registrada en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y no 

podrá tener calificación de riesgo menor a A, en cualquiera 

de sus grados. 

 

Durante la ejecución del contrato de seguro (póliza), la 

Compañía Aseguradora, previa autorización de la entidad 

contratante podrá reemplazar a la compañía 

Reaseguradora, siempre y cuando, cumpla con la 

calificación de riesgos requerida en el presente numeral. 

 

El oferente, en caso de no requerir respaldar el riesgo 

licitado con una Compañía de Reaseguros, colocará la 

palabra “NO APLICA” en el formulario, absteniéndose de 

completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega 

del formulario de compromiso de Reaseguro. La falta de 

presentación del mismo constituirá causal para la 

descalificación de la oferta 

En caso de que la capacidad del oferente no requiera de 

reaseguro facultativo, el análisis se realizará a los 

reaseguradores de sus contratos automáticos, para lo cual la 

Empresa Aseguradora deberá presentar en su oferta los 

respectivos respaldos y/o copias de los contratos y/o 

certificaciones emitidas por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros en los que consten los límites 

asegurados. 

 

CUMPLE 

PATRIMONIO 

 

No aplica 

 

No aplica 

 

Los Términos de Referencia del presente procedimiento 

describen que el monto mínimo de patrimonio es 0, esto 

debido a que no supera la fracción básica establecida para 

 

 La Comisión Técnica realiza la revisión de la documentación de la oferta 

verificando su cumplimiento, y en base a lo descrito para el parámetro define 

que NO APLICA conforme lo establecido en los Términos de Referencia. 
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dicho requerimiento.   

NO APLICA 

TABLA DE 

CANTIDADES Y 

PRECIOS 

 

 

 

 

X 

  

El parámetro descrito en los Términos de Referencia indica 

que, el proveedor en el momento de presentar su oferta 

económica debe ajustarse al presupuesto referencial 

establecido para este proceso de contratación, la oferta será 

igual o inferior al presupuesto referencial determinado en 

los términos de referencia. 

 

En su oferta se deberá llenar el cuadro descrito en los 

Términos de Referencia detallando las tasas y el valor de 

las primas por cada contrato de seguro (póliza) a 

contratarse, y los amparos adicionales que tienen costo. 

 

 La Comisión Técnica realiza la revisión del cumplimiento del parámetro e 

identifica que la oferta presentada es inferior al presupuesto referencial.  

 

Adicionalmente, indica que el oferente presenta el cuadro de detalle de tasas 

y valores de primas para cada contrato de seguro a contratarse y amparos. 

 

CUMPLE 

CUMPLIMIENTO 

DE LOS 

TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 

 

X 

 Los Términos de Referencia indican que la entidad 

contratante verificará que cada oferente en la oferta que ha 

presentado, de cumplimiento expreso y puntual al alcance, 

metodología y servicios esperados determinados en los 

términos de referencia y de conformidad con lo detallado 

en el pliego. Para el efecto el oferente deberá describir 

dichos parámetros en su oferta. 

La Comisión Técnica revisa la oferta presentada en la cual se oferta el 

cumplimiento al alcance, metodología y servicios esperados descritos en los 

Términos de Referencia del presente procedimiento. 

 

CUMPLE 

CALIFICACIÓN 

DE RIESGOS DE 

LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 

 

 

 

 

 

X 

 Los Términos de Referencia indican que los oferentes 

deberán presentar la certificación de sus aseguradoras o 

respaldos correspondientes de la certificación de riesgos, 

con calificación emitida por las evaluadoras de riesgos 

autorizadas por la entidad de control respectiva. 

 

Se verificará que la calificación de riesgo de la compañía 

Aseguradora, se encuentre registrada y aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

deberá acreditar una calificación de riesgo mínima de A, 

conforme el último reporte de la Entidad de Control; 

información pública obtenida en la página de la Entidad: 

La Comisión Técnica revisa la presentación de la certificación de la 

calificación de riesgos emitida con evaluadora de riesgos.  

 

La oferta presentada detalla la evaluación de CLASS INTERNATIONAL 

RATING a favor de ASEGURADORA DEL SUR C.A. con una calificación 

de “AAA”. 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión según último reporte de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros conforme el siguiente 
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https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/cons

ulta_calificaciones.zul 

 

detalle: 

 
Como se detalla en las imágenes a continuación, el último reporte de la 

página de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

corresponde al periodo “1 de enero al 30 de junio del 2022”. 

 

 

https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/consulta_calificaciones.zul
https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/consulta_calificaciones.zul
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De la revisión se confirma la calificación obtenida de “AAA” del oferente 

en tal virtud, cumple con el parámetro de Calificación de Riesgos de la 

Compañía Aseguradora. 

 

CUMPLE 

 

 

EXPERIENCIA 

GENERAL  

 

 

 

 

 

 

 

X 

 Los Términos de Referencia para el parámetro indican que 

el oferente deberá acreditar su experiencia general en la 

emisión y prestación de seguros en general, dentro de los 

15 años previos a la fecha de publicación del 

procedimiento. 

Con la presentación de copias simples de las carátulas de 

las pólizas o facturas con instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus servicios; en los cuales 

consten la fecha y año de vigencia de la/s pólizas; y, que 

sus valores individuales o sumados en primas netas 

alcancen el monto mínimo de USD 35.483,40 (treinta y 

cinco mil cuatrocientos ochenta y tres dólares de los 

Estados Unidos con 40/100) sin incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor mínimo por contrato de USD. 

3.548,34 (tres mil quinientos cuarenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos con 34/100). 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión de la/s póliza/s presentadas como 

sustento de Experiencia General que permiten determinar que sobrepasan el 

monto mínimo de USD 35.483,40 (treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta 

y tres dólares de los Estados Unidos con 40/100) sin incluir IVA, impuestos 

y contribuciones; valor establecido en los Términos de referencia del 

presente procedimiento, los documentos presentados corresponden al objeto 

establecido para este parámetro y se encuentran dentro del periodo definido 

para la experiencia general.  

 

CUMPLE 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

 

X 

 Los Términos de Referencia para el parámetro indican que 

el oferente deberá acreditar experiencia en los últimos 5 

años previos a la publicación de la presente contratación, 

de trabajo en instituciones o entidades del sector público o 

privado, a fin de demostrar su cobertura y experiencia en 

todos los ramos de seguros de la presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, Vehículos, Responsabilidad 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión de la/s póliza/s presentadas como 

sustento de Experiencia General que permiten determinar que sobrepasan el 

monto mínimo de USD 17.741,70 (diez y siete mil setecientos cuarenta y un  

dólares de los Estados Unidos de América 70/100) sin incluir IVA, 



 
                                        DIRECCIÓN NACIONAL ADMINISTRATIVA 
                              GESTIÓN DE PROVEEDURÍA Y ADQUISICIONES  

 

Código: FO-02(PE-AD-AD-09); Versión: 3 23 

 
 
 

Civil, Rotura de Maquinaria, Transporte Interno, y Equipo 

Electrónico. 

Con la presentación de copias simples de las carátulas de 

las pólizas o facturas con instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus servicios; en los cuales 

consten la fecha y año de vigencia de la/s pólizas; y, que 

sus valores individuales o sumados en primas netas 

alcancen el monto mínimo de USD 17.741,70 (diez y siete 

mil setecientos cuarenta y un dólares de los Estados Unidos 

de América 70/100) sin incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor mínimo por contrato de USD. 

1.774,17 (mil setecientos setenta y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América con 17/100) 

impuestos y contribuciones; valor establecido en los Términos de referencia 

del presente procedimiento, los documentos presentados corresponden al 

objeto establecido para este parámetro y se encuentran dentro del periodo 

definido para la experiencia general.  

 

CUMPLE 

PERSONAL 

TÉCNICO 

MÍNIMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

Los Términos de Referencia indican que el personal 

técnico mínimo requerido debido a la especificidad que 

requiere este servicio se detalla a continuación: 

CANT CARGO / FUNCIÓN 

NIVEL 

DE 

ESTUDIO 

TITULAC

IÓN 

ACADÉM

ICA 

1 
Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

1 
Ejecutivos de 

Siniestros 

Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

1 Ejecutivo de Cobranzas 
Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

 

 

 

 

 

 

De la revisión efectuada por parte de la Comisión Técnica, se verifica que el 

oferente presenta lo siguiente: 

CARGO 
NOMBRE DEL 

PERSONAL OFERTADO 

CUMPLIMIENTO DE LA 

TITULACIÓN 

Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Stefania Denisse Andrade 

Witt 

Bachiller Internacional 

Química Bióloga - Ingeniera 

Comercial mención 

Administración de Empresas 

Ejecutivos de Siniestros 

Mario Ruben Pulupa 

Toapanta 

Contador Bachiller en 

Ciencias de Comercio y 

Administración  

Licenciado en Contabilidad y 

Auditoria Contador Público 

Auditor 

Ejecutivo de Cobranzas 
Juan Carlos Naranjo 

Martínez 

Bachiller en Ciencias de 

Comercio y Administración 

De la información presentada la Comisión determina que el oferente cumple 

con la presentación del personal técnico mínimo. 
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CUMPLE 

EXPERIENCIA 

DEL PERSONAL 

TÉCNICO 

 

 

 

 

      X 

 El Consejo Nacional Electoral, verificará que el oferente 

de cumplimiento a la presentación de la experiencia todo el 

personal técnico mínimo requerido en el término de 

referencia, que corresponde a: 

 

CARGO / 

FUNCIÓN 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

Ejecutivo Comercial 

o ejecutivo de cuenta 

1 año en el área comercial en empresas 

aseguradoras 

Ejecutivos de 

Siniestros 

1 año en el área de reclamos e 

indemnizaciones, en empresas 

aseguradoras 

Ejecutivo de 

Cobranzas 

1 año en el área de cobranzas en 

empresas aseguradoras 

 

 

 

 

 

De la revisión efectuada, se verifica que el oferente presenta lo siguiente: 

 

CARGO / FUNCIÓN 

REQUERIDO 
REVISIÓN 

Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Hoja de vida y experiencia cargo de Ejecutiva de Cuenta 

en periodo desde el 16 de marzo 2015 a la presente 

fecha.  

Ejecutivos de Siniestros 

Hoja de vida y experiencia al cargo de Ejecutivo de 

Siniestros en periodo desde febrero 2007 a la presente 

fecha. 

Ejecutivo de Cobranzas 

Hoja de vida y experiencia al cargo de Ejecutivo de 

Cobranzas en periodo desde 1 de septiembre de 2010 a 

la presente fecha. 

 

El oferente, ha demostrado el cumplimiento del requerimiento mínimo de 

experiencia del personal técnico mínimo, tal como se detalla en el cuadro 

precedente. 

 

CUMPLE 
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RESUMEN DE CALIFICACIÓN DE ASEGURADORA DEL SUR C. A – RUC: 0190123626001 

 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS 

DE LA OFERTA 

PARÁMETROS MÍNIMOS CUMPLE NO CUMPLE 

1. Integridad de las ofertas  X 

2. Formulario de compromiso de asociación o 

consorcio 
No aplica No aplica 

3. Formulario de compromiso de Reaseguro X  

4. Patrimonio No aplica No aplica 

5. Tabla de cantidades y precios X  

6. Cumplimiento de los Términos de 

referencia 
X  

7. Calificación de riesgos de la compañía 

Aseguradora 
X  

8. Experiencia General X  

9. Experiencia Específica X  

10. Personal Técnico Mínimo X  

11. Experiencia Mínima del Personal Técnico X  

 

ANÁLISIS: ANÁLISIS: El oferente NO cumple con los parámetros de calificación establecidos para el presente procedimiento.  De manera adicional, la Comisión 

Técnica del proceso, deja constancia que la modificación realizada por el oferente del numeral 18 del Formulario 1.1 Presentación y Compromiso; y, por tanto, no 

se solicitó convalidación al ser errores no subsanables.  La existencia de errores no convalidables constituye causal para el rechazo de la oferta. 
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CUADRO DE CALIFICACIÓN - HISPANA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.– RUC: 0991295542001 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA 

PARÁMETROS 

QUE EVALUAR 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

VERIFICACIÓN OBSERVACIONES 

 

 

INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

La integridad de la oferta se evaluará considerando la 

presentación de los formularios y requisitos mínimos 

previstos en el pliego. Para la verificación de los 

requisitos mínimos se utilizará a la metodología 

“CUMPLE O NO CUMPLE”.  

• La oferta se encuentra suscrita por HISPANA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS S.A.– RUC: 0991295542001, la misma que es 

validada a través del aplicativo Firma EC. 

       Revisión formulario actualizado firmado: 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma forma, la Comisión Técnica revisa que cada uno de los anexos 

presentados en la oferta digital se encuentren firmados electrónicamente, los 

cuales se confirma su firma en aplicativo FIRMA EC.  

 

• Del proceso de revisión de inhabilidades, se realiza el análisis con 

los socios descritos en la oferta.  
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
La Comisión Técnica revisa dentro del módulo de Proveedores Incumplidos 

y Adjudicatarios Fallidos, en la cual no se identifican novedades para el 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

oferente: 
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INTEGRIDAD

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 



 
                                        DIRECCIÓN NACIONAL ADMINISTRATIVA 
                              GESTIÓN DE PROVEEDURÍA Y ADQUISICIONES  

 

Código: FO-02(PE-AD-AD-09); Versión: 3 31 

 
 
 

 

INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dentro del detalle de socios y accionistas del oferente se identifica que no 

existen registro de inhabilitación dentro del Sistema Oficial de Contratación 

del Estado.  

 

• La Comisión Técnica como parte de la integridad de la oferta. 

 

La misma revisa los formularios presentados en la oferta, no se identifican 

modificaciones al FORMULARIO 1.1 PRESENTACIÓN Y 

COMPROMISO y se presentan los formularios establecidos para el presente 

procedimiento. 

 

 Por lo expuesto, el oferente CUMPLE con la integridad de la oferta, 

conforme consta en el detalle del presente cuadro de calificación. 

 

CUMPLE 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

ASOCIACIÓN O 

CONSORCIO 

No aplica No aplica Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de 

ser procedente): 

El proveedor en caso de presentar su oferta de forma 

asociada o consorciada, completará el formulario de 

compromiso de asociación o consorcio conforme el 

modelo establecido en el pliego del presente procedimiento 

de contratación y a la normativa expedida por el SERCOP. 

De presentar su oferta de manera individual, colocará la 

 

La Comisión Técnica revisa la existencia de la presentación del Formulario 

de Compromiso de Asociación o Consorcio, el cual no aplica al ser 

presentada la oferta de manera individual.  

 

 

NO APLICA 
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palabra “NO APLICA”, en el formulario, absteniéndose de 

completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega 

del formulario de compromiso de asociación o consorcio. 

La falta de presentación del mismo constituirá causal para 

la descalificación de la oferta. 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

REASEGURO  

X  La entidad contratante verificará que el proveedor presente 

el formulario de compromiso de Reaseguro como parte 

integrante de su oferta. El compromiso de Reaseguro 

tendiente a respaldar el riesgo asumido por el proveedor 

adjudicado no podrá ser menor al veinte por ciento (20%) 

ni mayor al cincuenta por ciento (50%). Así mismo, el 

proveedor deberá garantizar que la Compañía 

Reaseguradora se encuentre debidamente registrada en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y no 

podrá tener calificación de riesgo menor a A, en cualquiera 

de sus grados. 

 

Durante la ejecución del contrato de seguro (póliza), la 

Compañía Aseguradora, previa autorización de la entidad 

contratante podrá reemplazar a la compañía 

Reaseguradora, siempre y cuando, cumpla con la 

calificación de riesgos requerida en el presente numeral. 

 

El oferente, en caso de no requerir respaldar el riesgo 

licitado con una Compañía de Reaseguros, colocará la 

palabra “NO APLICA” en el formulario, absteniéndose de 

completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega 

del formulario de compromiso de Reaseguro. La falta de 

presentación del mismo constituirá causal para la 

descalificación de la oferta 

En caso de que la capacidad del oferente no requiera de 

reaseguro facultativo, el análisis se realizará a los 

reaseguradores de sus contratos automáticos, para lo cual la 

Empresa Aseguradora deberá presentar en su oferta los 

La Comisión Técnica revisa la presentación del Formulario de Compromiso 

de Reaseguro, así como la documentación de sustento solicitada en los 

Términos de Referencia.  

 

Documentos de respaldo de Reaseguros la Comisión acoge la calificación 

presentada de AAA para el parámetro de la empresa reaseguradora 

(información que será considerada en etapa de puntuación). 

 

CUMPLE 
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respectivos respaldos y/o copias de los contratos y/o 

certificaciones emitidas por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros en los que consten los límites 

asegurados. 

 

PATRIMONIO 

 

No aplica 

 

No aplica 

 

Los Términos de Referencia del presente procedimiento 

describen que el monto mínimo de patrimonio es 0, esto 

debido a que no supera la fracción básica establecida para 

dicho requerimiento.  

 

 La Comisión Técnica realiza la revisión de la documentación de la oferta 

verificando su cumplimiento, y en base a lo descrito para el parámetro define 

que NO APLICA conforme lo establecido en los Términos de Referencia. 

 

NO APLICA 

TABLA DE 

CANTIDADES Y 

PRECIOS 

 

 

 

 

X 

  

El parámetro descrito en los Términos de Referencia indica 

que, el proveedor en el momento de presentar su oferta 

económica debe ajustarse al presupuesto referencial 

establecido para este proceso de contratación, la oferta será 

igual o inferior al presupuesto referencial determinado en 

los términos de referencia. 

 

En su oferta se deberá llenar el cuadro descrito en los 

Términos de Referencia detallando las tasas y el valor de 

las primas por cada contrato de seguro (póliza) a 

contratarse, y los amparos adicionales que tienen costo. 

 

 La Comisión Técnica realiza la revisión del cumplimiento del parámetro e 

identifica que la oferta presentada es inferior al presupuesto referencial.  

 

Adicionalmente, indica que el oferente presenta el cuadro de detalle de tasas 

y valores de primas para cada contrato de seguro a contratarse y amparos. 

 

CUMPLE 

CUMPLIMIENTO 

DE LOS 

TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 

 

X 

 Los Términos de Referencia indican que la entidad 

contratante verificará que cada oferente en la oferta que ha 

presentado, de cumplimiento expreso y puntual al alcance, 

metodología y servicios esperados determinados en los 

términos de referencia y de conformidad con lo detallado 

en el pliego. Para el efecto el oferente deberá describir 

dichos parámetros en su oferta. 

La Comisión Técnica revisa la oferta presentada en la cual se oferta el 

cumplimiento al alcance, metodología y servicios esperados descritos en los 

Términos de Referencia del presente procedimiento. 

 

CUMPLE 
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CALIFICACIÓN 

DE RIESGOS DE 

LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

DE RIESGOS DE 

LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 

 

 

 

 

 

X 

 Los Términos de Referencia indican que los oferentes 

deberán presentar la certificación de sus aseguradoras o 

respaldos correspondientes de la certificación de riesgos, 

con calificación emitida por las evaluadoras de riesgos 

autorizadas por la entidad de control respectiva. 

 

Se verificará que la calificación de riesgo de la compañía 

Aseguradora, se encuentre registrada y aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

deberá acreditar una calificación de riesgo mínima de A, 

conforme el último reporte de la Entidad de Control; 

información pública obtenida en la página de la Entidad: 

https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/cons

ulta_calificaciones.zul 

 

La Comisión Técnica revisa la presentación de la certificación de la 

calificación de riesgos emitida con evaluadora de riesgos.  

 

La oferta presentada detalla la evaluación de CLASS INTERNATIONAL 

RATING a favor de HISPANA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. con 

una calificación de “AAA”. 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión según último reporte de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros conforme el siguiente 

detalle: 

 
Como se detalla en las imágenes a continuación, el último reporte de la 

página de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

corresponde al periodo “1 de enero al 30 de junio del 2022”. 

 

https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/consulta_calificaciones.zul
https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/consulta_calificaciones.zul
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De la revisión se confirma la calificación obtenida de “AAA” del oferente 

en tal virtud, cumple con el parámetro de Calificación de Riesgos de la 

Compañía Aseguradora. 

CUMPLE 

EXPERIENCIA 

GENERAL  

 

 

 

 

 

 

 

X 

 Los Términos de Referencia para el parámetro indican que 

el oferente deberá acreditar su experiencia general en la 

emisión y prestación de seguros en general, dentro de los 

15 años previos a la fecha de publicación del 

procedimiento. 

Con la presentación de copias simples de las carátulas de 

las pólizas o facturas con instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus servicios; en los cuales 

consten la fecha y año de vigencia de la/s pólizas; y, que 

sus valores individuales o sumados en primas netas 

alcancen el monto mínimo de USD 35.483,40 (treinta y 

cinco mil cuatrocientos ochenta y tres dólares de los 

Estados Unidos con 40/100) sin incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor mínimo por contrato de USD. 

3.548,34 (tres mil quinientos cuarenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos con 34/100). 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión de la/s póliza/s presentadas como 

sustento de Experiencia General que permiten determinar que sobrepasan el 

monto mínimo de USD 35.483,40 (treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta 

y tres dólares de los Estados Unidos con 40/100) sin incluir IVA, impuestos 

y contribuciones; valor establecido en los Términos de referencia del 

presente procedimiento, los documentos presentados corresponden al objeto 

establecido para este parámetro y se encuentran dentro del periodo definido 

para la experiencia general.  

 

CUMPLE 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

 

X 

 Los Términos de Referencia para el parámetro indican que 

el oferente deberá acreditar experiencia en los últimos 5 

años previos a la publicación de la presente contratación, 

de trabajo en instituciones o entidades del sector público o 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión de la/s póliza/s presentadas como 

sustento de Experiencia General que permiten determinar que sobrepasan el 
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privado, a fin de demostrar su cobertura y experiencia en 

todos los ramos de seguros de la presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, Vehículos, Responsabilidad 

Civil, Rotura de Maquinaria, Transporte Interno, y Equipo 

Electrónico. 

Con la presentación de copias simples de las carátulas de 

las pólizas o facturas con instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus servicios; en los cuales 

consten la fecha y año de vigencia de la/s pólizas; y, que 

sus valores individuales o sumados en primas netas 

alcancen el monto mínimo de USD 17.741,70 (diez y siete 

mil setecientos cuarenta y un dólares de los Estados Unidos 

de América 70/100) sin incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor mínimo por contrato de USD. 

1.774,17 (mil setecientos setenta y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América con 17/100) 

monto mínimo de USD 17.741,70 (diez y siete mil setecientos cuarenta y un  

dólares de los Estados Unidos de América 70/100) sin incluir IVA, 

impuestos y contribuciones; valor establecido en los Términos de referencia 

del presente procedimiento, los documentos presentados corresponden al 

objeto establecido para este parámetro y se encuentran dentro del periodo 

definido para la experiencia general.  

 

CUMPLE 

PERSONAL 

TÉCNICO 

MÍNIMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

Los Términos de Referencia indican que el personal 

técnico mínimo requerido debido a la especificidad que 

requiere este servicio se detalla a continuación: 

CANT CARGO / FUNCIÓN 

NIVEL 

DE 

ESTUDIO 

TITULAC

IÓN 

ACADÉM

ICA 

1 
Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

1 
Ejecutivos de 

Siniestros 

Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

1 Ejecutivo de Cobranzas 
Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

 

 

 

 

De la revisión efectuada por parte de la Comisión Técnica, se verifica que el 

oferente presenta lo siguiente: 

CARGO 

NOMBRE DEL 

PERSONAL 

OFERTADO 

CUMPLIMIENTO DE LA 

TITULACIÓN 

Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Orellana Valle Ana  

Elizabeth 

Bachiller en Ciencias de Comercio 

y Administración 

Economista 

Ejecutivos de Siniestros 

Cedeño Carranza 

David Alberto 

Bachiller Técnico en Mecánica 

Industrial 

Ingeniero Industria 

Ejecutivo de Cobranzas 
Sánchez Cabritongo  

Yolanda Jacqueline 

Bachiller Físico Matemático 

Ingeniera Comercial 

De la información presentada la Comisión determina que el oferente cumple 

con la presentación del personal técnico mínimo. 

CUMPLE 
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EXPERIENCIA 

DEL PERSONAL 

TÉCNICO 

 

 

 

 

      X 

 El Consejo Nacional Electoral, verificará que el oferente 

de cumplimiento a la presentación de la experiencia todo el 

personal técnico mínimo requerido en el término de 

referencia, que corresponde a: 

 

CARGO / 

FUNCIÓN 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

Ejecutivo Comercial 

o ejecutivo de cuenta 

1 año en el área comercial en empresas 

aseguradoras 

Ejecutivos de 

Siniestros 

1 año en el área de reclamos e 

indemnizaciones, en empresas 

aseguradoras 

Ejecutivo de 

Cobranzas 

1 año en el área de cobranzas en 

empresas aseguradoras 
 

De la revisión efectuada, se verifica que el oferente presenta lo siguiente: 

 

CARGO / FUNCIÓN 

REQUERIDO 
REVISIÓN 

Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Hoja de vida y experiencia al cargo de Ejecutivo de 

Cuenta desde febrero 2006 a la presente fecha. 

Ejecutivos de Siniestros 
Hoja de vida y experiencia al cargo de Ejecutivo de 

Indemnizaciones desde mayo 2011 a la presente fecha. 

Ejecutivo de Cobranzas 
Hoja de vida y experiencia al cargo de Jefe de 

Cobranzas desde junio 2009 a la presente fecha. 

El oferente, ha demostrado el cumplimiento del requerimiento mínimo de 

experiencia del personal técnico mínimo, tal como se detalla en el cuadro 

precedente. 

 

CUMPLE 

 

RESUMEN DE CALIFICACIÓN DE HISPANA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.– RUC: 0991295542001 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS DE LA 

OFERTA 

PARÁMETROS MÍNIMOS CUMPLE NO CUMPLE 

     1. Integridad de las ofertas X  

2. Formulario de compromiso de asociación o 

consorcio 
No aplica No aplica 

3. Formulario de compromiso de Reaseguro X  

4. Patrimonio No aplica No aplica 

5. Tabla de cantidades y precios X  

6. Cumplimiento de los Términos de referencia X  
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7. Calificación de riesgos de la compañía 

Aseguradora 
X  

8. Experiencia General X  

9. Experiencia Específica X  

10. Personal Técnico Mínimo X  

11. Experiencia Mínima del Personal Técnico X  

 

ANÁLISIS: El oferente cumple con los parámetros de calificación establecidos para el presente procedimiento.   

 

Al ser un proceso de licitación este oferente cumple en requisitos mínimos, pero no alcanza el mas alto puntaje de la calificación. 

 

 

CUADRO DE CALIFICACIÓN - COMPAÑIA DE SEGUROS ECUATORIANO-SUIZA S.A.– RUC: 0990022453001 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA 

PARÁMETROS 

QUE EVALUAR 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

VERIFICACIÓN OBSERVACIONES 

 

 

INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

La integridad de la oferta se evaluará considerando la 

presentación de los formularios y requisitos mínimos 

previstos en el pliego. Para la verificación de los 

requisitos mínimos se utilizará a la metodología 

“CUMPLE O NO CUMPLE”.  

• La oferta se encuentra suscrita por COMPAÑIA DE SEGUROS 

ECUATORIANO-SUIZA S.A.– RUC: 0990022453001, la 

misma que es validada a través del aplicativo Firma EC. 

       Revisión formulario actualizado firmado: 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

De la misma forma, la Comisión Técnica revisa que cada uno de los anexos 

presentados en la oferta digital se encuentren firmados electrónicamente, los 

cuales se confirma su firma en aplicativo FIRMA EC.  

 

• Del proceso de revisión de inhabilidades, se realiza el análisis con 

los socios descritos en la oferta.  
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 
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INTEGRIDAD

DE LA 

OFERTA 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La Comisión Técnica revisa dentro del módulo de Proveedores Incumplidos 

y Adjudicatarios Fallidos, en la cual no se identifican novedades para el 

oferente: 
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Dentro del detalle de socios y accionistas del oferente se identifica que no 

existen registro de inhabilitación dentro del Sistema Oficial de Contratación 

del Estado.  

 

• La Comisión Técnica como parte de la integridad de la oferta. 

 

La misma revisa los formularios presentados en la oferta, no se identifican 

modificaciones al FORMULARIO 1.1 PRESENTACIÓN Y 

COMPROMISO y se presentan los formularios establecidos para el presente 

procedimiento. 

 

 Por lo expuesto, el oferente CUMPLE con la integridad de la oferta, 

conforme consta en el detalle del presente cuadro de calificación. 

 

CUMPLE 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

ASOCIACIÓN O 

CONSORCIO 

No aplica No aplica Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de 

ser procedente): 

El proveedor en caso de presentar su oferta de forma 

asociada o consorciada, completará el formulario de 

compromiso de asociación o consorcio conforme el 

modelo establecido en el pliego del presente procedimiento 

de contratación y a la normativa expedida por el SERCOP. 

 

La Comisión Técnica revisa la existencia de la presentación del Formulario 

de Compromiso de Asociación o Consorcio, el cual no aplica al ser 

presentada la oferta de manera individual.  
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De presentar su oferta de manera individual, colocará la 

palabra “NO APLICA”, en el formulario, absteniéndose de 

completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega 

del formulario de compromiso de asociación o consorcio. 

La falta de presentación del mismo constituirá causal para 

la descalificación de la oferta. 

NO APLICA 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

REASEGURO  

X  La entidad contratante verificará que el proveedor presente 

el formulario de compromiso de Reaseguro como parte 

integrante de su oferta. El compromiso de Reaseguro 

tendiente a respaldar el riesgo asumido por el proveedor 

adjudicado no podrá ser menor al veinte por ciento (20%) 

ni mayor al cincuenta por ciento (50%). Así mismo, el 

proveedor deberá garantizar que la Compañía 

Reaseguradora se encuentre debidamente registrada en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y no 

podrá tener calificación de riesgo menor a A, en cualquiera 

de sus grados. 

 

Durante la ejecución del contrato de seguro (póliza), la 

Compañía Aseguradora, previa autorización de la entidad 

contratante podrá reemplazar a la compañía 

Reaseguradora, siempre y cuando, cumpla con la 

calificación de riesgos requerida en el presente numeral. 

 

El oferente, en caso de no requerir respaldar el riesgo 

licitado con una Compañía de Reaseguros, colocará la 

palabra “NO APLICA” en el formulario, absteniéndose de 

completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega 

del formulario de compromiso de Reaseguro. La falta de 

presentación del mismo constituirá causal para la 

descalificación de la oferta 

En caso de que la capacidad del oferente no requiera de 

reaseguro facultativo, el análisis se realizará a los 

reaseguradores de sus contratos automáticos, para lo cual la 

La Comisión Técnica revisa la presentación del Formulario de Compromiso 

de Reaseguro, así como la documentación de sustento solicitada en los 

Términos de Referencia.  

 

Documentos de respaldo de Reaseguros la Comisión acoge la calificación 

presentada de AA+ para el parámetro de la empresa reaseguradora 

(información que será considerada en etapa de puntuación). 

 

CUMPLE 
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Empresa Aseguradora deberá presentar en su oferta los 

respectivos respaldos y/o copias de los contratos y/o 

certificaciones emitidas por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros en los que consten los límites 

asegurados. 

 

PATRIMONIO 

 

No aplica 

 

No aplica 

 

Los Términos de Referencia del presente procedimiento 

describen que el monto mínimo de patrimonio es 0, esto 

debido a que no supera la fracción básica establecida para 

dicho requerimiento.  

 

 La Comisión Técnica realiza la revisión de la documentación de la oferta 

verificando su cumplimiento, y en base a lo descrito para el parámetro define 

que NO APLICA conforme lo establecido en los Términos de Referencia. 

 

NO APLICA 

TABLA DE 

CANTIDADES Y 

PRECIOS 

 

 

 

 

X 

  

El parámetro descrito en los Términos de Referencia indica 

que, el proveedor en el momento de presentar su oferta 

económica debe ajustarse al presupuesto referencial 

establecido para este proceso de contratación, la oferta será 

igual o inferior al presupuesto referencial determinado en 

los términos de referencia. 

 

En su oferta se deberá llenar el cuadro descrito en los 

Términos de Referencia detallando las tasas y el valor de 

las primas por cada contrato de seguro (póliza) a 

contratarse, y los amparos adicionales que tienen costo. 

 

 La Comisión Técnica realiza la revisión del cumplimiento del parámetro e 

identifica que la oferta presentada es inferior al presupuesto referencial.  

 

Adicionalmente, indica que el oferente presenta el cuadro de detalle de tasas 

y valores de primas para cada contrato de seguro a contratarse y amparos. 

 

CUMPLE 

CUMPLIMIENTO 

DE LOS 

TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 

 

X 

 Los Términos de Referencia indican que la entidad 

contratante verificará que cada oferente en la oferta que ha 

presentado, de cumplimiento expreso y puntual al alcance, 

metodología y servicios esperados determinados en los 

términos de referencia y de conformidad con lo detallado 

en el pliego. Para el efecto el oferente deberá describir 

dichos parámetros en su oferta. 

La Comisión Técnica revisa la oferta presentada en la cual se oferta el 

cumplimiento al alcance, metodología y servicios esperados descritos en los 

Términos de Referencia del presente procedimiento. 

 

CUMPLE 
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CALIFICACIÓN 

DE RIESGOS DE 

LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

DE RIESGOS DE 

LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 

 

 

 

 

 

X 

 Los Términos de Referencia indican que los oferentes 

deberán presentar la certificación de sus aseguradoras o 

respaldos correspondientes de la certificación de riesgos, 

con calificación emitida por las evaluadoras de riesgos 

autorizadas por la entidad de control respectiva. 

 

Se verificará que la calificación de riesgo de la compañía 

Aseguradora, se encuentre registrada y aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

deberá acreditar una calificación de riesgo mínima de A, 

conforme el último reporte de la Entidad de Control; 

información pública obtenida en la página de la Entidad: 

https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/cons

ulta_calificaciones.zul 

 

La Comisión Técnica revisa la presentación de la certificación de la 

calificación de riesgos emitida con evaluadora de riesgos.  

 

La oferta presentada detalla la evaluación de BANKWATCH RATINGS 

S.A. a favor de ECUATORIANO SUIZA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

con una calificación de “AAA”. 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión según último reporte de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros conforme el siguiente 

detalle: 

 
Como se detalla en las imágenes a continuación, el último reporte de la 

página de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

corresponde al periodo “1 de enero al 30 de junio del 2022”. 

 

https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/consulta_calificaciones.zul
https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/consulta_calificaciones.zul
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De la revisión se confirma la calificación obtenida de “AAA” del oferente 

en tal virtud, cumple con el parámetro de Calificación de Riesgos de la 

Compañía Aseguradora. 

CUMPLE 

EXPERIENCIA 

GENERAL  

 

 

 

 

 

 

 

X 

 Los Términos de Referencia para el parámetro indican que 

el oferente deberá acreditar su experiencia general en la 

emisión y prestación de seguros en general, dentro de los 

15 años previos a la fecha de publicación del 

procedimiento. 

Con la presentación de copias simples de las carátulas de 

las pólizas o facturas con instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus servicios; en los cuales 

consten la fecha y año de vigencia de la/s pólizas; y, que 

sus valores individuales o sumados en primas netas 

alcancen el monto mínimo de USD 35.483,40 (treinta y 

cinco mil cuatrocientos ochenta y tres dólares de los 

Estados Unidos con 40/100) sin incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor mínimo por contrato de USD. 

3.548,34 (tres mil quinientos cuarenta y ocho dólares de los 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión de la/s póliza/s presentadas como 

sustento de Experiencia General que permiten determinar que sobrepasan el 

monto mínimo de USD 35.483,40 (treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta 

y tres dólares de los Estados Unidos con 40/100) sin incluir IVA, impuestos 

y contribuciones; valor establecido en los Términos de referencia del 

presente procedimiento, los documentos presentados corresponden al objeto 

establecido para este parámetro y se encuentran dentro del periodo definido 

para la experiencia general.  

 

CUMPLE 
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Estados Unidos con 34/100). 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

 

X 

 Los Términos de Referencia para el parámetro indican que 

el oferente deberá acreditar experiencia en los últimos 5 

años previos a la publicación de la presente contratación, 

de trabajo en instituciones o entidades del sector público o 

privado, a fin de demostrar su cobertura y experiencia en 

todos los ramos de seguros de la presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, Vehículos, Responsabilidad 

Civil, Rotura de Maquinaria, Transporte Interno, y Equipo 

Electrónico. 

Con la presentación de copias simples de las carátulas de 

las pólizas o facturas con instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus servicios; en los cuales 

consten la fecha y año de vigencia de la/s pólizas; y, que 

sus valores individuales o sumados en primas netas 

alcancen el monto mínimo de USD 17.741,70 (diez y siete 

mil setecientos cuarenta y un dólares de los Estados Unidos 

de América 70/100) sin incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor mínimo por contrato de USD. 

1.774,17 (mil setecientos setenta y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América con 17/100) 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión de la/s póliza/s presentadas como 

sustento de Experiencia General que permiten determinar que sobrepasan el 

monto mínimo de USD 17.741,70 (diez y siete mil setecientos cuarenta y un  

dólares de los Estados Unidos de América 70/100) sin incluir IVA, 

impuestos y contribuciones; valor establecido en los Términos de referencia 

del presente procedimiento, los documentos presentados corresponden al 

objeto establecido para este parámetro y se encuentran dentro del periodo 

definido para la experiencia general.  

 

CUMPLE 

PERSONAL 

TÉCNICO 

MÍNIMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

Los Términos de Referencia indican que el personal 

técnico mínimo requerido debido a la especificidad que 

requiere este servicio se detalla a continuación: 

CANT CARGO / FUNCIÓN 

NIVEL 

DE 

ESTUDIO 

TITULAC

IÓN 

ACADÉM

ICA 

1 
Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

1 
Ejecutivos de 

Siniestros 

Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

De la revisión efectuada por parte de la Comisión Técnica, se verifica que el 

oferente presenta lo siguiente: 

CARGO 

NOMBRE DEL 

PERSONAL 

OFERTADO 

CUMPLIMIENTO DE LA 

TITULACIÓN 

Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Ortiz Ginger 

Tatiana 

Bachiller en las Ciencias de 

Comercio y Administración 

Ingeniera Comercial 

Ejecutivos de Siniestros 

Manrique Baque 

Wiston Guillermo 

Bachiller en Comercio y 

Administración 

Economista 
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1 Ejecutivo de Cobranzas 
Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

 

 

 

 

Ejecutivo de Cobranzas 

Filian Abad Teresa Bachiller en Ciencias de Comercio y 

Administración 

Ingeniera en Ciencias Empresariales 

De la información presentada la Comisión determina que el oferente cumple 

con la presentación del personal técnico mínimo. 

CUMPLE 

EXPERIENCIA 

DEL PERSONAL 

TÉCNICO 

 

 

 

 

      X 

 El Consejo Nacional Electoral, verificará que el oferente 

de cumplimiento a la presentación de la experiencia todo el 

personal técnico mínimo requerido en el término de 

referencia, que corresponde a: 

 

CARGO / 

FUNCIÓN 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

Ejecutivo Comercial 

o ejecutivo de cuenta 

1 año en el área comercial en empresas 

aseguradoras 

Ejecutivos de 

Siniestros 

1 año en el área de reclamos e 

indemnizaciones, en empresas 

aseguradoras 

Ejecutivo de 

Cobranzas 

1 año en el área de cobranzas en 

empresas aseguradoras 
 

De la revisión efectuada, se verifica que el oferente presenta lo siguiente: 

CARGO / FUNCIÓN 

REQUERIDO 
REVISIÓN 

Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Hoja de vida y experiencia al cargo de Analista 

Operaciones/Ejecutiva Siniestros, Ejecutivo 

Comercial/Ejecutivo de Cuenta desde 1 de febrero 2008 

a la presente fecha. 

Ejecutivos de Siniestros 

Hoja de vida y experiencia al cargo de Coordinador 

Nacional de Siniestros Vehículos desde 21 de octubre de 

2013 a la presente fecha. 

Ejecutivo de Cobranzas 
Hoja de vida y experiencia al cargo de Coordinadora de 

Cobranzas desde 1 de marzo de 2017 a la presente fecha. 

El oferente, ha demostrado el cumplimiento del requerimiento mínimo de 

experiencia del personal técnico mínimo, tal como se detalla en el cuadro 

precedente. 

CUMPLE 

RESUMEN DE CALIFICACIÓN DE COMPAÑIA DE SEGUROS ECUATORIANO-SUIZA S.A.– RUC: 0990022453001 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS DE 

LA OFERTA 

PARÁMETROS MÍNIMOS CUMPLE NO CUMPLE 

1. Integridad de las ofertas X  

2. Formulario de compromiso de asociación 

o consorcio 
No aplica No aplica 
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3. Formulario de compromiso de Reaseguro X  

4. Patrimonio No aplica No aplica 

5. Tabla de cantidades y precios X  

6. Cumplimiento de los Términos de 

referencia 
X  

7. Calificación de riesgos de la compañía 

Aseguradora 
X  

8. Experiencia General X  

9. Experiencia Específica X  

10. Personal Técnico Mínimo X  

11. Experiencia Mínima del Personal Técnico X  

 

ANÁLISIS: El oferente cumple con los parámetros de calificación establecidos para el presente procedimiento.   

 

 

Al ser un proceso de licitación este oferente cumple en requisitos mínimos, pero no alcanza el mas alto puntaje de la calificación. 
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EVALUACIÓN POR PUNTAJE: 

 

El acta de calificación indica que la Comisión Técnica conforme lo establecen los Términos de Referencia del presente proceso, indica que aquellas 

ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos pasarán a la etapa de evaluación y calificación de ofertas por puntaje, caso contrario 

serán descalificadas. A continuación, se describe el resumen del cumplimiento de parámetros mínimos de calificación (realizados previamente) 

con los siguientes resultados: 
 

NOMBRE PROVEEDOR RUC 
Cumplimiento de Parámetro 

CUMPLE/NO CUMPLE 

ASEGURADORA DEL SUR C. A 0190123626001 NO CUMPLE  

SEGUROS ALIANZA S.A. 1790551350001 CUMPLE 

HISPANA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS S.A. 
0991295542001 CUMPLE 

COMPAÑIA DE SEGUROS 

ECUATORIANO-SUIZA S.A. 
0990022453001 CUMPLE 

 

Solo las ofertas que cumplieron con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación por puntaje. 

 

La Comisión Técnica expone que la metodología de evaluación es definida por la Unidad Requirente del presente procedimiento descrita en los 

Términos de Referencia y parámetros que se describen a continuación y sobre los cuales se realiza la puntuación por parte de los miembros de la 

Comisión Técnica: 

 

Parámetro Puntaje 

Experiencia Específica 25 puntos 

Oferta Económica (desglose de tasas y primas) 55 puntos 

Calificación de riesgos de la compañía Aseguradora 15 puntos 

Calificación de la Compañía de Reaseguros 5 puntos 

TOTAL 100 puntos 
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Revisión de parámetros por oferente para puntaje de los oferentes que no alcanzaron el más alto puntaje. 

 

CALIFICACIÓN POR PUNTAJE - HISPANA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. RUC: 0991295542001 

 

Experiencia Específica (Máximo 25 puntos): 

 

Requeri 

miento 

Requisito mínimo 

solicitado en la etapa 

“Cumple / No cumple” 

Metodología de evaluación 

 

 

Presenta 

 

 

Puntaje 

Experiencia 

 Especifica 

El oferente deberá acreditar 

experiencia en los últimos 5 

años previos a la publicación de 

la presente contratación, de 

trabajo en instituciones o 

entidades del sector público o 

privado, a fin de demostrar su 

cobertura y experiencia en todos 

los ramos de seguros de la 

presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, 

Vehículos, Responsabilidad 

Civil,, Rotura de Maquinaria, 

Transporte Interno, y Equipo 

Electrónico. 

Con la presentación de copias 

simples de las carátulas de las 

pólizas o facturas con 

instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus 

servicios; en los cuales consten 

la fecha y año de vigencia de la/s 

Se otorgará 25 puntos en la 

experiencia especifica al oferente 

que acredite una experiencia 

específica en todos los ramos de 

seguros de la presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, 

Vehículos, Responsabilidad Civil, 

Rotura de Maquinaria, Transporte 

Interno, y Equipo Electrónico; 

cuyo monto a ser valorado puede 

ser como máximo de forma 

individual o sumada de hasta USD 

221.771,24 (dos cientos veinte y un 

mil setecientos setenta y un Dólares 

de los Estados Unidos con 24/100) 

de prima neta, sin incluir IVA, 

impuestos y contribuciones, dentro 

de los últimos 5 años. 

 

Es importante señalar que los 

montos que acrediten esta 

experiencia deben ser 

En base al análisis de la 

experiencia específica, el 

oferente suma un monto 

de USD. 26.514.013,84 

Los términos de Referencia del presente 

procedimiento en referencia a la Metodología de 

Evaluación de este parámetro indican que: “Es 

importante señalar que los montos que acrediten 

esta experiencia deben ser ADICIONAL a la 

experiencia mínima requerida en la etapa 

“Cumple / No cumple”, otorgándose el puntaje de 

forma proporcional a los proveedores.”  

 

En tal virtud la Comisión Técnica realiza el 

cálculo del puntaje tomando como referencia lo 

establecido en el  Instructivo de experiencia 

general y específica dirigido a entidades 

contratantes y proveedores de octubre de 2017, 

descritos de la siguiente forma:  

 

Presupuesto Referencial: USD. 177.416,99 

Monto Mínimo de Experiencia Específica:  

USD 17.741,70 

Valor de Sumatoria de Contratos de 

Experiencia Específica presentados por el 

oferente:  
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pólizas; y, que sus valores 

individuales o sumados en 

primas netas alcancen el monto 

mínimo de USD 17.741,70 (diez 

y siete mil setecientos cuarenta y 

un  dólares de los Estados 

Unidos de América 70/100) sin 

incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor 

mínimo por contrato de USD. 

1.774,17 (mil setecientos setenta 

y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América con 17/100) 

ADICIONAL a la experiencia 

mínima requerida en la etapa 

“Cumple / No cumple”, 

otorgándose el puntaje de forma 

proporcional a los proveedores. 

USD. $ 26.514.013,84 

 

Monto Máximo del 1,25 veces el presupuesto 

referencial: 

USD 221.771,24  

 

En base a lo establecido en TDRs en mención, el 

valor de la experiencia específica que el oferente 

puede puntuar es, el que corresponde al excedente 

del monto mínimo de la experiencia específica 

hasta el límite establecido. 

 

Dicho valor cumple con el límite establecido por 

ende tiene la valoración de 25 puntos. No es 

proporcional a otros puntajes pues todos los 

oferentes sobrepasan el límite establecido. 

  

 

Puntaje: 25 

 

Oferta económica (Máximo 55 puntos)  

 

Descripción Fórmula Presenta Puntaje 

Oferta Económica (desglose 

de tasas y primas) 

La calificación se realizará 

aplicando el criterio 

inversamente proporcional; a 

menor precio, mayor puntaje, 

de acuerdo a la fórmula 

descrita en los Términos de 

Referencia 

a) La oferta económica se evaluará aplicando un criterio 

inversamente proporcional; a menor precio, mayor puntaje. En 

caso de que existan errores aritméticos en la oferta económica, la 

Comisión Técnica procederá a su corrección conforme lo previsto 

en la Resolución expedida por el SERCOP para el efecto. 

b) El costo total de la oferta (prima neta anual de todos los 

ramos), tendrá una valoración de 55 puntos, y se calificará en 

forma inversamente proporcional, es decir el puntaje de la Oferta 

Económica será igual al monto Menor de Todas la Ofertas, 

dividido para el Monto Ofertado; y multiplicado por 55 de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

El oferente presenta en el 

formulario numero 1.5 

TABLA DE 

CANTIDADES Y 

PRECIOS un valor de 

prima neta de USD. $ 
164.948,80 

En base a la fórmula establecida 

en los Términos de Referencia se 

obtiene el siguiente resultado 

considerando que es entre todas 

las ofertas la de menor valor es: $ 

121.344,35 

 

Puntaje de la oferta = (55 puntos) 

X (precio menor de la oferta 

presentada/precio oferente) 
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𝑃𝑁𝑀𝑉 𝑥 𝐶𝑀

𝑃𝑁𝑂
 

Donde: 

CM= Calificación máxima 

PNMV = Prima Neta de Menor Valor 

PNO = Prima Neta Ofertada 

Puntaje de la oferta =  121.344,35 

x 55 / 164.948,80 

 

Puntaje 40,46 

 

 

 

Calificación de riesgos de la compañía aseguradora (Máximo 15 puntos)  

 

Descripción Fórmula Presenta Puntaje 

Calificación de riesgos de 

la compañía aseguradora  

La calificación se realizará 

aplicando los valores de 

calificación de riesgos 

descrita en los Términos de 

Referencia 

No se otorgará puntaje a la calificación solicitada como requisito mínimo 

(A). 

Las Compañías de reaseguro no podrán tener calificación de riesgo menor 

a A, en cualquiera de sus grados. Se evaluará la calificación de la 

Compañía de Reaseguro que sea de mayor colocación. 

El puntaje que se otorgará a la calificación de la compañía será de acuerdo 

con la tabla de calificación de riesgos, que se detalla a continuación: 

 

AAA (en cualquiera de sus grados)   15 puntos  

AA+    12 puntos                                                                   

AA        9 puntos                                                                      

AA-        6 puntos                                                                     

A+         3 puntos                                              

El oferente presenta en su 

oferta los sustentos de 

calificación de riesgos de la 

aseguradora de  “AAA” 

En a los puntajes 

descritos en los 

Términos de 

Referencia el valor 

correspondiente a 

calificación AAA es 

de 15 puntos 

 

 

 

Puntaje 15 

 

 

Calificación de la Compañía de Reaseguros (Máximo 5 puntos)  

 

Descripción Fórmula Presenta Puntaje 

Calificación de la 

Compañía de Reaseguros 

La calificación se realizará 

aplicando los valores de 

calificación de riesgos 

No se otorgará puntaje a la calificación solicitada como requisito mínimo 

(A). 

El puntaje que se otorgará a la calificación de la compañía será de acuerdo 

con la tabla de calificación de riesgos, que se detalla a continuación: 

 

El oferente presenta en su 

oferta los sustentos de 

calificación de riesgos de la 

aseguradora de  “AAA” 

En a los puntajes 

descritos en los 

Términos de 

Referencia el valor 

correspondiente a 
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descrita en los Términos de 

Referencia 

AAA (en cualquiera de sus grados)     5 puntos  

AA+                       4 puntos                                                                     

AA                         3 puntos                                                     

AA-                        2 puntos                                                           

A+      1 puntos                                                 

calificación AAA es 

de 5 puntos 

 

 

 

Puntaje 5 

 

 

Resumen de calificación por puntaje - HISPANA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. RUC: 0991295542001 

Parámetro Puntaje 

Experiencia Específica  25 puntos 

Oferta Económica (desglose de tasas y primas)  40,46 puntos 

Calificación de riesgos de la compañía Aseguradora  15 puntos 

Calificación de la Compañía de Reaseguros    5 puntos 

TOTAL 85,46 puntos 

 

CALIFICACIÓN POR PUNTAJE - COMPAÑIA DE SEGUROS ECUATORIANO-SUIZA S.A. RUC: 0990022453001 

 

Experiencia Específica (Máximo 25 puntos): 

 

Requeri 

miento 

Requisito mínimo 

solicitado en la etapa 

“Cumple / No cumple” 

Metodología de evaluación 

 

 

Presenta 

 

 

Puntaje 

Experiencia 

 Especifica 

El oferente deberá acreditar 

experiencia en los últimos 5 

años previos a la publicación de 

la presente contratación, de 

trabajo en instituciones o 

entidades del sector público o 

privado, a fin de demostrar su 

cobertura y experiencia en todos 

los ramos de seguros de la 

Se otorgará 25 puntos en la 

experiencia especifica al oferente 

que acredite una experiencia 

específica en todos los ramos de 

seguros de la presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, 

Vehículos, Responsabilidad Civil, 

Rotura de Maquinaria, Transporte 

Interno, y Equipo Electrónico; 

En base al análisis de la 

experiencia específica, el 

oferente suma un monto 

de USD. 5.320.817,36 

Los términos de Referencia del presente 

procedimiento en referencia a la Metodología de 

Evaluación de este parámetro indican que: “Es 

importante señalar que los montos que acrediten 

esta experiencia deben ser ADICIONAL a la 

experiencia mínima requerida en la etapa 

“Cumple / No cumple”, otorgándose el puntaje de 

forma proporcional a los proveedores.”  
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presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, 

Vehículos, Responsabilidad 

Civil,, Rotura de Maquinaria, 

Transporte Interno, y Equipo 

Electrónico. 

Con la presentación de copias 

simples de las carátulas de las 

pólizas o facturas con 

instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus 

servicios; en los cuales consten 

la fecha y año de vigencia de la/s 

pólizas; y, que sus valores 

individuales o sumados en 

primas netas alcancen el monto 

mínimo de USD 17.741,70 (diez 

y siete mil setecientos cuarenta y 

un  dólares de los Estados 

Unidos de América 70/100) sin 

incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor 

mínimo por contrato de USD. 

1.774,17 (mil setecientos setenta 

y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América con 17/100) 

cuyo monto a ser valorado puede 

ser como máximo de forma 

individual o sumada de hasta USD 

221.771,24 (dos cientos veinte y un 

mil setecientos setenta y un Dólares 

de los Estados Unidos con 24/100) 

de prima neta, sin incluir IVA, 

impuestos y contribuciones, dentro 

de los últimos 5 años. 

 

Es importante señalar que los 

montos que acrediten esta 

experiencia deben ser 

ADICIONAL a la experiencia 

mínima requerida en la etapa 

“Cumple / No cumple”, 

otorgándose el puntaje de forma 

proporcional a los proveedores. 

En tal virtud la Comisión Técnica realiza el 

cálculo del puntaje tomando como referencia lo 

establecido en el  Instructivo de experiencia 

general y específica dirigido a entidades 

contratantes y proveedores de octubre de 2017, 

descritos de la siguiente forma:  

 

Presupuesto Referencial: USD. 177.416,99 

Monto Mínimo de Experiencia Específica:  

USD 17.741,70 

Valor de Sumatoria de Contratos de 

Experiencia Específica presentados por el 

oferente:  

USD. $ 5.320.817,36 

 

Monto Máximo del 1,25 veces el presupuesto 

referencial: 

USD 221.771,24  

 

En base a lo establecido en TDRs en mención, el 

valor de la experiencia específica que el oferente 

puede puntuar es, el que corresponde al excedente 

del monto mínimo de la experiencia específica 

hasta el límite establecido. 

 

Dicho valor cumple con el límite establecido por 

ende tiene la valoración de 25 puntos. No es 

proporcional a otros puntajes pues todos los 

oferentes sobrepasan el límite establecido. 

  

 

Puntaje: 25 
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Oferta económica (Máximo 55 puntos)  

 

Descripción Fórmula Presenta Puntaje 

Oferta Económica (desglose 

de tasas y primas) 

La calificación se realizará 

aplicando el criterio 

inversamente proporcional; a 

menor precio, mayor puntaje, 

de acuerdo a la fórmula 

descrita en los Términos de 

Referencia 

a) La oferta económica se evaluará aplicando un criterio 

inversamente proporcional; a menor precio, mayor puntaje. En 

caso de que existan errores aritméticos en la oferta económica, la 

Comisión Técnica procederá a su corrección conforme lo previsto 

en la Resolución expedida por el SERCOP para el efecto. 

b) El costo total de la oferta (prima neta anual de todos los 

ramos), tendrá una valoración de 55 puntos, y se calificará en 

forma inversamente proporcional, es decir el puntaje de la Oferta 

Económica será igual al monto Menor de Todas la Ofertas, 

dividido para el Monto Ofertado; y multiplicado por 55 de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
𝑃𝑁𝑀𝑉 𝑥 𝐶𝑀

𝑃𝑁𝑂
 

Donde: 

CM= Calificación máxima 

PNMV = Prima Neta de Menor Valor 

PNO = Prima Neta Ofertada 

El oferente presenta en el 

formulario numero 1.5 

TABLA DE 

CANTIDADES Y 

PRECIOS un valor de 

prima neta de USD. $ 
163.681,25 

En base a la fórmula establecida 

en los Términos de Referencia se 

obtiene el siguiente resultado 

considerando que es entre todas 

las ofertas la de menor valor es: $ 

121.344,35 

 

Puntaje de la oferta = (55 puntos) 

X (precio menor de la oferta 

presentada/precio oferente) 

 

Puntaje de la oferta =  121.344,35 

x 55 / 163.681,25 

 

Puntaje 40,77 

 

 

 

Calificación de riesgos de la compañía aseguradora (Máximo 15 puntos)  

 

Descripción Fórmula Presenta Puntaje 

Calificación de riesgos de 

la compañía aseguradora  

La calificación se realizará 

aplicando los valores de 

calificación de riesgos 

No se otorgará puntaje a la calificación solicitada como requisito mínimo 

(A). 

Las Compañías de reaseguro no podrán tener calificación de riesgo menor 

a A, en cualquiera de sus grados. Se evaluará la calificación de la 

Compañía de Reaseguro que sea de mayor colocación. 

El puntaje que se otorgará a la calificación de la compañía será de acuerdo 

con la tabla de calificación de riesgos, que se detalla a continuación: 

El oferente presenta en su 

oferta los sustentos de 

calificación de riesgos de la 

aseguradora de  “AAA” 

En a los puntajes 

descritos en los 

Términos de 

Referencia el valor 

correspondiente a 
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descrita en los Términos de 

Referencia 

 

AAA (en cualquiera de sus grados)   15 puntos  

AA+    12 puntos                                                                   

AA        9 puntos                                                                      

AA-        6 puntos                                                                     

A+         3 puntos                                              

calificación AAA es 

de 15 puntos 

 

 

 

Puntaje 15 

 

 

Calificación de la Compañía de Reaseguros (Máximo 5 puntos)  

 

Descripción Fórmula Presenta Puntaje 

Calificación de la 

Compañía de Reaseguros 

La calificación se realizará 

aplicando los valores de 

calificación de riesgos 

descrita en los Términos de 

Referencia 

No se otorgará puntaje a la calificación solicitada como requisito mínimo 

(A). 

El puntaje que se otorgará a la calificación de la compañía será de acuerdo 

con la tabla de calificación de riesgos, que se detalla a continuación: 

 

AAA (en cualquiera de sus grados)     5 puntos  

AA+                       4 puntos                                                                     

AA                         3 puntos                                                     

AA-                        2 puntos                                                           

A+      1 puntos                                                 

El oferente presenta en su 

oferta los sustentos de 

calificación de riesgos de la 

aseguradora de  “AA+” 

En a los puntajes 

descritos en los 

Términos de 

Referencia el valor 

correspondiente a 

calificación AA+ es 

de 4 puntos 

 

 

 

Puntaje 4 

 

Resumen de calificación por puntaje - COMPAÑIA DE SEGUROS ECUATORIANO-SUIZA S.A. RUC: 0990022453001 

Parámetro Puntaje 

Experiencia Específica  25 puntos 

Oferta Económica (desglose de tasas y primas)  40,77 puntos 

Calificación de riesgos de la compañía Aseguradora  15 puntos 

Calificación de la Compañía de Reaseguros    4 puntos 

TOTAL 84,77 puntos 
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RESULTADOS EVALUACIÓN POR PUNTAJE 

 

Conforme los resultados realizados por la Comisión Técnica se presenta a continuación el resumen de resultados totales: 

 

NOMBRE PROVEEDOR RUC PUNTAJE 

SEGUROS ALIANZA S.A. 1790551350001 100 PUNTOS 

HISPANA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS S.A. 
0991295542001 85,46 PUNTOS 

COMPAÑIA DE SEGUROS 

ECUATORIANO-SUIZA S.A. 
0990022453001 84,77 PUNTOS 

 

Los detalLes de calificación y puntaje del oferente adjudicado se describen en el numeral 5 del presente informe.  

 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE HAYAN RECHAZADO OFERTAS CONSIDERADAS ANORMALMENTE BAJAS O 

EXTREMADAMENTE ALTAS, DE SER EL CASO 

 

NO APLICA 
 

 

5. RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN, NOMBRE DEL ADJUDICATARIO Y LOS MOTIVOS POR LOS QUE SE HA 

ELEGIDO OFERTA, ASÍ COMO, LOS NOMBRES DE LOS SUBCONTRATISTAS, DE SER EL CASO 

De conformidad a la normativa legal vigente, las disposiciones establecidas en los términos de referencia, pliego de este proceso, y por 

convenir a los intereses institucionales, la Comisión Técnica responsable de la etapa precontractual del presente procedimiento, recomienda 

expresamente adjudicar el proceso de acuerdo al siguiente detalle: 
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OBJETO DE 

CONTRATACIÓN: 

“CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS PARA EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL Y LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 

ELECTORALES” 

OFERENTE: SEGUROS ALIANZA S.A. 

RUC: 1790551350001 

VALOR A SER 

ADJUDICADO: 

USD  126.247,64 (CIENTO VEINTE Y SEIS MIL DOS CIENTOS CUARENTA 

Y SIETE CON 64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

sin incluir IVA 

Mismo que ha cumplido con todos los requisitos técnicos, legales y económicos establecidos en el pliego de acuerdo al presente 

procedimiento.  Conforme el siguiente detalle: 

 

CUADRO DE CALIFICACIÓN - SEGUROS ALIANZA S.A.– RUC: 1790551350001 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA 

PARÁMETROS 

QUE EVALUAR 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

VERIFICACIÓN OBSERVACIONES 

 

 

INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

La integridad de la oferta se evaluará considerando la 

presentación de los formularios y requisitos mínimos 

previstos en el pliego. Para la verificación de los 

requisitos mínimos se utilizará a la metodología 

“CUMPLE O NO CUMPLE”.  

• La oferta se encuentra suscrita por SEGUROS ALIANZA S.A.– 

RUC: 1790551350001, la misma que es validada a través del 

aplicativo Firma EC. 

       Revisión formulario actualizado firmado: 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

De la misma forma, la Comisión Técnica revisa que cada uno de los anexos 

presentados en la oferta digital se encuentren firmados electrónicamente, los 

cuales se confirma su firma en aplicativo FIRMA EC.  

 

• Del proceso de revisión de inhabilidades, se realiza el análisis con 

los socios descritos en la oferta.  
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La Comisión Técnica revisa dentro del módulo de Proveedores Incumplidos 

y Adjudicatarios Fallidos, en la cual no se identifican novedades para el 

oferente: 
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INTEGRIDAD

DE LA 

OFERTA 
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INTEGRIDAD 

DE LA 

OFERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Dentro del detalle de socios y accionistas del oferente se identifica que no 

existen registro de inhabilitación dentro del Sistema Oficial de Contratación 

del Estado.  

 

• La Comisión Técnica como parte de la integridad de la oferta. 

 

La misma revisa los formularios presentados en la oferta, no se identifican 

modificaciones al FORMULARIO 1.1 PRESENTACIÓN Y 
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COMPROMISO y se presentan los formularios establecidos para el presente 

procedimiento. 

 

 Por lo expuesto, el oferente CUMPLE con la integridad de la oferta, 

conforme consta en el detalle del presente cuadro de calificación. 

 

CUMPLE 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

ASOCIACIÓN O 

CONSORCIO 

No aplica No aplica Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de 

ser procedente): 

El proveedor en caso de presentar su oferta de forma 

asociada o consorciada, completará el formulario de 

compromiso de asociación o consorcio conforme el 

modelo establecido en el pliego del presente procedimiento 

de contratación y a la normativa expedida por el SERCOP. 

De presentar su oferta de manera individual, colocará la 

palabra “NO APLICA”, en el formulario, absteniéndose de 

completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega 

del formulario de compromiso de asociación o consorcio. 

La falta de presentación del mismo constituirá causal para 

la descalificación de la oferta. 

 

La Comisión Técnica revisa la existencia de la presentación del Formulario 

de Compromiso de Asociación o Consorcio, el cual no aplica al ser 

presentada la oferta de manera individual.  

 

 

NO APLICA 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

REASEGURO  

X  La entidad contratante verificará que el proveedor presente 

el formulario de compromiso de Reaseguro como parte 

integrante de su oferta. El compromiso de Reaseguro 

tendiente a respaldar el riesgo asumido por el proveedor 

adjudicado no podrá ser menor al veinte por ciento (20%) 

ni mayor al cincuenta por ciento (50%). Así mismo, el 

proveedor deberá garantizar que la Compañía 

Reaseguradora se encuentre debidamente registrada en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y no 

podrá tener calificación de riesgo menor a A, en cualquiera 

de sus grados. 

 

 

La Comisión Técnica revisa la presentación del Formulario de Compromiso 

de Reaseguro, así como la documentación de sustento solicitada en los 

Términos de Referencia.  

 

Documentos de respaldo de Reaseguros la Comisión acoge la calificación 

presentada de AAA para el parámetro de la empresa reaseguradora 

(información que será considerada en etapa de puntuación). 



 
                                        DIRECCIÓN NACIONAL ADMINISTRATIVA 
                              GESTIÓN DE PROVEEDURÍA Y ADQUISICIONES  

 

Código: FO-02(PE-AD-AD-09); Versión: 3 73 

 
 
 

 

Durante la ejecución del contrato de seguro (póliza), la 

Compañía Aseguradora, previa autorización de la entidad 

contratante podrá reemplazar a la compañía 

Reaseguradora, siempre y cuando, cumpla con la 

calificación de riesgos requerida en el presente numeral. 

 

El oferente, en caso de no requerir respaldar el riesgo 

licitado con una Compañía de Reaseguros, colocará la 

palabra “NO APLICA” en el formulario, absteniéndose de 

completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega 

del formulario de compromiso de Reaseguro. La falta de 

presentación del mismo constituirá causal para la 

descalificación de la oferta 

En caso de que la capacidad del oferente no requiera de 

reaseguro facultativo, el análisis se realizará a los 

reaseguradores de sus contratos automáticos, para lo cual la 

Empresa Aseguradora deberá presentar en su oferta los 

respectivos respaldos y/o copias de los contratos y/o 

certificaciones emitidas por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros en los que consten los límites 

asegurados. 

 

 

CUMPLE 

PATRIMONIO 

 

No aplica 

 

No aplica 

 

Los Términos de Referencia del presente procedimiento 

describen que el monto mínimo de patrimonio es 0, esto 

debido a que no supera la fracción básica establecida para 

dicho requerimiento.  

 

 La Comisión Técnica realiza la revisión de la documentación de la oferta 

verificando su cumplimiento, y en base a lo descrito para el parámetro define 

que NO APLICA conforme lo establecido en los Términos de Referencia. 

 

NO APLICA 

TABLA DE 

CANTIDADES Y 

 

 

  

El parámetro descrito en los Términos de Referencia indica 

que, el proveedor en el momento de presentar su oferta 

 

 La Comisión Técnica realiza la revisión del cumplimiento del parámetro e 
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PRECIOS  

 

X 

económica debe ajustarse al presupuesto referencial 

establecido para este proceso de contratación, la oferta será 

igual o inferior al presupuesto referencial determinado en 

los términos de referencia. 

 

En su oferta se deberá llenar el cuadro descrito en los 

Términos de Referencia detallando las tasas y el valor de 

las primas por cada contrato de seguro (póliza) a 

contratarse, y los amparos adicionales que tienen costo. 

identifica que la oferta presentada es inferior al presupuesto referencial.  

 

Adicionalmente, indica que el oferente presenta el cuadro de detalle de tasas 

y valores de primas para cada contrato de seguro a contratarse y amparos. 

 

CUMPLE 

CUMPLIMIENTO 

DE LOS 

TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 

 

X 

 Los Términos de Referencia indican que la entidad 

contratante verificará que cada oferente en la oferta que ha 

presentado, de cumplimiento expreso y puntual al alcance, 

metodología y servicios esperados determinados en los 

términos de referencia y de conformidad con lo detallado 

en el pliego. Para el efecto el oferente deberá describir 

dichos parámetros en su oferta. 

La Comisión Técnica revisa la oferta presentada en la cual se oferta el 

cumplimiento al alcance, metodología y servicios esperados descritos en los 

Términos de Referencia del presente procedimiento. 

 

CUMPLE 

CALIFICACIÓN 

DE RIESGOS DE 

LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 

 

 

 

 

 

X 

 Los Términos de Referencia indican que los oferentes 

deberán presentar la certificación de sus aseguradoras o 

respaldos correspondientes de la certificación de riesgos, 

con calificación emitida por las evaluadoras de riesgos 

autorizadas por la entidad de control respectiva. 

 

Se verificará que la calificación de riesgo de la compañía 

Aseguradora, se encuentre registrada y aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

deberá acreditar una calificación de riesgo mínima de A, 

conforme el último reporte de la Entidad de Control; 

información pública obtenida en la página de la Entidad: 

https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/cons

ulta_calificaciones.zul 

 

La Comisión Técnica revisa la presentación de la certificación de la 

calificación de riesgos emitida con evaluadora de riesgos.  

 

La oferta presentada detalla la evaluación de PACIFIC CREDIT RATING 

PCR a favor de SEGUROS ALIANZA S.A. con una calificación de “AAA”. 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión según último reporte de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros conforme el siguiente 

detalle: 

https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/consulta_calificaciones.zul
https://appscvs.supercias.gob.ec/registroCalificacion/consulta_calificaciones.zul
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Como se detalla en las imágenes a continuación, el último reporte de la 

página de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

corresponde al periodo “1 de enero al 30 de junio del 2022”. 
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De la revisión se confirma la calificación obtenida de “AAA” del oferente 

en tal virtud, cumple con el parámetro de Calificación de Riesgos de la 

Compañía Aseguradora. 

 

CUMPLE 

 

 

EXPERIENCIA 

GENERAL  

 

 

 

 

 

 

 

X 

 Los Términos de Referencia para el parámetro indican que 

el oferente deberá acreditar su experiencia general en la 

emisión y prestación de seguros en general, dentro de los 

15 años previos a la fecha de publicación del 

procedimiento. 

Con la presentación de copias simples de las carátulas de 

las pólizas o facturas con instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus servicios; en los cuales 

consten la fecha y año de vigencia de la/s pólizas; y, que 

sus valores individuales o sumados en primas netas 

alcancen el monto mínimo de USD 35.483,40 (treinta y 

cinco mil cuatrocientos ochenta y tres dólares de los 

Estados Unidos con 40/100) sin incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor mínimo por contrato de USD. 

3.548,34 (tres mil quinientos cuarenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos con 34/100). 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión de la/s póliza/s presentadas como 

sustento de Experiencia General que permiten determinar que sobrepasan el 

monto mínimo de USD 35.483,40 (treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta 

y tres dólares de los Estados Unidos con 40/100) sin incluir IVA, impuestos 

y contribuciones; valor establecido en los Términos de referencia del 

presente procedimiento, los documentos presentados corresponden al objeto 

establecido para este parámetro y se encuentran dentro del periodo definido 

para la experiencia general.  

 

CUMPLE 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

 

X 

 Los Términos de Referencia para el parámetro indican que 

el oferente deberá acreditar experiencia en los últimos 5 

años previos a la publicación de la presente contratación, 

de trabajo en instituciones o entidades del sector público o 

privado, a fin de demostrar su cobertura y experiencia en 

todos los ramos de seguros de la presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, Vehículos, Responsabilidad 

Civil, Rotura de Maquinaria, Transporte Interno, y Equipo 

 

La Comisión Técnica realiza la revisión de la/s póliza/s presentadas como 

sustento de Experiencia General que permiten determinar que sobrepasan el 

monto mínimo de USD 17.741,70 (diez y siete mil setecientos cuarenta y un  

dólares de los Estados Unidos de América 70/100) sin incluir IVA, 

impuestos y contribuciones; valor establecido en los Términos de referencia 
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Electrónico. 

Con la presentación de copias simples de las carátulas de 

las pólizas o facturas con instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus servicios; en los cuales 

consten la fecha y año de vigencia de la/s pólizas; y, que 

sus valores individuales o sumados en primas netas 

alcancen el monto mínimo de USD 17.741,70 (diez y siete 

mil setecientos cuarenta y un dólares de los Estados Unidos 

de América 70/100) sin incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor mínimo por contrato de USD. 

1.774,17 (mil setecientos setenta y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América con 17/100) 

del presente procedimiento, los documentos presentados corresponden al 

objeto establecido para este parámetro y se encuentran dentro del periodo 

definido para la experiencia general.  

 

CUMPLE 

PERSONAL 

TÉCNICO 

MÍNIMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

Los Términos de Referencia indican que el personal 

técnico mínimo requerido debido a la especificidad que 

requiere este servicio se detalla a continuación: 

CANT CARGO / FUNCIÓN 

NIVEL 

DE 

ESTUDIO 

TITULAC

IÓN 

ACADÉM

ICA 

1 
Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

1 
Ejecutivos de 

Siniestros 

Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

1 Ejecutivo de Cobranzas 
Mínimo 

bachiller 
Indistinto 

 

 

 

 

 

 

De la revisión efectuada por parte de la Comisión Técnica, se verifica que el 

oferente presenta lo siguiente: 

CARGO 
NOMBRE DEL 

PERSONAL OFERTADO 

CUMPLIMIENTO DE LA 

TITULACIÓN 

Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Daniel Rodrigo 

Altamirano Asperilla 

Bachiller Ciencias de 

Comercio y Administración 

Ingeniero Gestión 

Empresarial 

Ejecutivos de Siniestros 

Joana Pamela Toledo 

Guzmán 

Bachiller en Comercio y 

Administración 

Ingeniero en Contabilidad y 

Auditoria 

Ejecutivo de Cobranzas 

Mónica del Rocío Tejada 

Garcés 

Bachiller Ciencias Químico 

Biológicas 

Abogada 

De la información presentada la Comisión determina que el oferente cumple 

con la presentación del personal técnico mínimo. 

 

CUMPLE 

EXPERIENCIA     
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DEL PERSONAL 

TÉCNICO 

 

 

 

      X 

 

El Consejo Nacional Electoral, verificará que el oferente 

de cumplimiento a la presentación de la experiencia todo el 

personal técnico mínimo requerido en el término de 

referencia, que corresponde a: 

 

CARGO / 

FUNCIÓN 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

Ejecutivo Comercial 

o ejecutivo de cuenta 

1 año en el área comercial en empresas 

aseguradoras 

Ejecutivos de 

Siniestros 

1 año en el área de reclamos e 

indemnizaciones, en empresas 

aseguradoras 

Ejecutivo de 

Cobranzas 

1 año en el área de cobranzas en 

empresas aseguradoras 

 

 

 

 

 

 

De la revisión efectuada, se verifica que el oferente presenta lo siguiente: 

 

CARGO / FUNCIÓN 

REQUERIDO 
REVISIÓN 

Ejecutivo Comercial o 

ejecutivo de cuenta 

Hoja de vida y experiencia al cargo de Ejecutivo de 

Cuenta/Administrador de Cuenta desde mayo 2011 a la 

presente fecha. 

Ejecutivos de Siniestros 
Hoja de vida y experiencia al cargo de Ejecutivo de 

Siniestros desde noviembre 2003 a la presente fecha. 

Ejecutivo de Cobranzas 
Hoja de vida y experiencia al cargo de Ejecutivo de 

Cobranzas desde 2010 a la presente fecha. 

 

El oferente, ha demostrado el cumplimiento del requerimiento mínimo de 

experiencia del personal técnico mínimo, tal como se detalla en el cuadro 

precedente. 

 

CUMPLE 
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RESUMEN DE CALIFICACIÓN DE SEGUROS ALIANZA S.A.– RUC: 1790551350001 

 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS DE LA 

OFERTA 

PARÁMETROS MÍNIMOS CUMPLE NO CUMPLE 

1. Integridad de las ofertas X  

2. Formulario de compromiso de asociación o 

consorcio 
No aplica No aplica 

3. Formulario de compromiso de Reaseguro X  

4. Patrimonio No aplica No aplica 

5. Tabla de cantidades y precios X  

6. Cumplimiento de los Términos de referencia X  

7. Calificación de riesgos de la compañía 

Aseguradora 
X  

8. Experiencia General X  

9. Experiencia Específica X  

10. Personal Técnico Mínimo X  

11. Experiencia Mínima del Personal Técnico X  

ANÁLISIS: El oferente cumple con los parámetros de calificación establecidos para el presente procedimiento.   
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CALIFICACIÓN POR PUNTAJE - SEGUROS ALIANZA S.A. RUC: 1790551350001 

 

Experiencia Específica (Máximo 25 puntos): 

 

Requeri 

miento 

Requisito mínimo 

solicitado en la etapa 

“Cumple / No cumple” 

Metodología de evaluación 

 

 

Presenta 

 

 

Puntaje 

Experiencia 

 Especifica 

El oferente deberá acreditar 

experiencia en los últimos 5 

años previos a la publicación de 

la presente contratación, de 

trabajo en instituciones o 

entidades del sector público o 

privado, a fin de demostrar su 

cobertura y experiencia en todos 

los ramos de seguros de la 

presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, 

Vehículos, Responsabilidad 

Civil,, Rotura de Maquinaria, 

Transporte Interno, y Equipo 

Electrónico. 

Con la presentación de copias 

simples de las carátulas de las 

pólizas o facturas con 

instituciones públicas o privadas 

a las cuales haya brindado sus 

servicios; en los cuales consten 

la fecha y año de vigencia de la/s 

pólizas; y, que sus valores 

individuales o sumados en 

primas netas alcancen el monto 

mínimo de USD 17.741,70 (diez 

y siete mil setecientos cuarenta y 

Se otorgará 25 puntos en la 

experiencia especifica al oferente 

que acredite una experiencia 

específica en todos los ramos de 

seguros de la presente contratación: 

Incendio, Robo, Aviación, 

Vehículos, Responsabilidad Civil, 

Rotura de Maquinaria, Transporte 

Interno, y Equipo Electrónico; 

cuyo monto a ser valorado puede 

ser como máximo de forma 

individual o sumada de hasta USD 

221.771,24 (dos cientos veinte y un 

mil setecientos setenta y un Dólares 

de los Estados Unidos con 24/100) 

de prima neta, sin incluir IVA, 

impuestos y contribuciones, dentro 

de los últimos 5 años. 

 

Es importante señalar que los 

montos que acrediten esta 

experiencia deben ser 

ADICIONAL a la experiencia 

mínima requerida en la etapa 

“Cumple / No cumple”, 

otorgándose el puntaje de forma 

proporcional a los proveedores. 

En base al análisis de la 

experiencia específica, el 

oferente suma un monto 

de USD. 18.814.837,10 

Los términos de Referencia del presente 

procedimiento en referencia a la Metodología de 

Evaluación de este parámetro indican que: “Es 

importante señalar que los montos que acrediten 

esta experiencia deben ser ADICIONAL a la 

experiencia mínima requerida en la etapa 

“Cumple / No cumple”, otorgándose el puntaje de 

forma proporcional a los proveedores.”  

 

En tal virtud la Comisión Técnica realiza el 

cálculo del puntaje tomando como referencia lo 

establecido en el  Instructivo de experiencia 

general y específica dirigido a entidades 

contratantes y proveedores de octubre de 2017, 

descritos de la siguiente forma:  

 

Presupuesto Referencial: USD. 177.416,99 

Monto Mínimo de Experiencia Específica:  

USD 17.741,70 

Valor de Sumatoria de Contratos de 

Experiencia Específica presentados por el 

oferente:  

USD. $18.814.837,10 

 

Monto Máximo del 1,25 veces el presupuesto 

referencial: 

USD 221.771,24  
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un  dólares de los Estados 

Unidos de América 70/100) sin 

incluir IVA, impuestos y 

contribuciones. Con un valor 

mínimo por contrato de USD. 

1.774,17 (mil setecientos setenta 

y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América con 17/100) 

 

En base a lo establecido en TDRs en mención, el 

valor de la experiencia específica que el oferente 

puede puntuar es, el que corresponde al excedente 

del monto mínimo de la experiencia específica 

hasta el límite establecido. 

 

Dicho valor cumple con el límite establecido por 

ende tiene la valoración de 25 puntos. No es 

proporcional a otros puntajes pues todos los 

oferentes sobrepasan el límite establecido. 

  

 

Puntaje: 25 

 

Oferta económica (Máximo 55 puntos)  

Descripción Fórmula Presenta Puntaje 

Oferta Económica (desglose 

de tasas y primas) 

La calificación se realizará 

aplicando el criterio 

inversamente proporcional; a 

menor precio, mayor puntaje, 

de acuerdo a la fórmula 

descrita en los Términos de 

Referencia 

a) La oferta económica se evaluará aplicando un criterio 

inversamente proporcional; a menor precio, mayor puntaje. En 

caso de que existan errores aritméticos en la oferta económica, la 

Comisión Técnica procederá a su corrección conforme lo previsto 

en la Resolución expedida por el SERCOP para el efecto. 

b) El costo total de la oferta (prima neta anual de todos los 

ramos), tendrá una valoración de 55 puntos, y se calificará en 

forma inversamente proporcional, es decir el puntaje de la Oferta 

Económica será igual al monto Menor de Todas la Ofertas, 

dividido para el Monto Ofertado; y multiplicado por 55 de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
𝑃𝑁𝑀𝑉 𝑥 𝐶𝑀

𝑃𝑁𝑂
 

Donde: 

CM= Calificación máxima 

PNMV = Prima Neta de Menor Valor 

PNO = Prima Neta Ofertada 

El oferente presenta en el 

formulario numero 1.5 

TABLA DE 

CANTIDADES Y 

PRECIOS un valor de 

prima neta de USD. 

$121.344,35 

En base a la fórmula establecida 

en los Términos de Referencia se 

obtiene el siguiente resultado 

considerando que es entre todas 

las ofertas la de menor valor es: $ 

121.344,35 

 

Puntaje de la oferta = (55 puntos) 

X (precio menor de la oferta 

presentada/precio oferente) 

 

Puntaje de la oferta = 121.344,35 

x 55 /121.344,35 

 

Puntaje 55 
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Calificación de riesgos de la compañía aseguradora (Máximo 15 puntos)  

 

Descripción Fórmula Presenta Puntaje 

Calificación de riesgos de 

la compañía aseguradora  

La calificación se realizará 

aplicando los valores de 

calificación de riesgos 

descrita en los Términos de 

Referencia 

No se otorgará puntaje a la calificación solicitada como requisito mínimo 

(A). 

Las Compañías de reaseguro no podrán tener calificación de riesgo menor 

a A, en cualquiera de sus grados. Se evaluará la calificación de la 

Compañía de Reaseguro que sea de mayor colocación. 

El puntaje que se otorgará a la calificación de la compañía será de acuerdo 

con la tabla de calificación de riesgos, que se detalla a continuación: 

 

AAA (en cualquiera de sus grados)   15 puntos  

AA+    12 puntos                                                                   

AA        9 puntos                                                                      

AA-        6 puntos                                                                     

A+         3 puntos                                              

El oferente presenta en su 

oferta los sustentos de 

calificación de riesgos de la 

aseguradora de  “AAA” 

En a los puntajes 

descritos en los 

Términos de 

Referencia el valor 

correspondiente a 

calificación AAA es 

de 15 puntos 

 

 

 

Puntaje 15 

 

 

Calificación de la Compañía de Reaseguros (Máximo 5 puntos)  

 

Descripción Fórmula Presenta Puntaje 

Calificación de la 

Compañía de Reaseguros 

La calificación se realizará 

aplicando los valores de 

calificación de riesgos 

descrita en los Términos de 

Referencia 

No se otorgará puntaje a la calificación solicitada como requisito mínimo 

(A). 

El puntaje que se otorgará a la calificación de la compañía será de acuerdo 

con la tabla de calificación de riesgos, que se detalla a continuación: 

 

AAA (en cualquiera de sus grados)     5 puntos  

AA+                       4 puntos                                                                     

AA                         3 puntos                                                     

AA-                        2 puntos                                                           

A+      1 puntos                                                 

El oferente presenta en su 

oferta los sustentos de 

calificación de riesgos de la 

aseguradora de  “AAA” 

En a los puntajes 

descritos en los 

Términos de 

Referencia el valor 

correspondiente a 

calificación AAA es 

de 5 puntos 

 

Puntaje 5 

Resumen de calificación por puntaje - SEGUROS ALIANZA S.A. RUC: 1790551350001 
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Parámetro Puntaje 

Experiencia Específica  25 puntos 

Oferta Económica (desglose de tasas y primas)  55 puntos 

Calificación de riesgos de la compañía Aseguradora  15 puntos 

Calificación de la Compañía de Reaseguros    5 puntos 

TOTAL 100 puntos 
 

RESULTADOS EVALUACIÓN POR PUNTAJE 

 

Conforme los resultados realizados por la Comisión Técnica se presenta a continuación el resumen de resultados totales: 

NOMBRE PROVEEDOR RUC PUNTAJE 

SEGUROS ALIANZA S.A. 1790551350001 100 PUNTOS 

HISPANA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS S.A. 
0991295542001 85,46 PUNTOS 

COMPAÑIA DE SEGUROS 

ECUATORIANO-SUIZA S.A. 
0990022453001 84,77 PUNTOS 

 

En tal virtud, la Comisión Técnica define como mejor puntuada la oferta de SEGUROS ALIANZA S.A. con RUC: 1790551350001. En tal virtud el detalle de los 

valores de dicha oferta que determinan el subtotal de acuerdo a la oferta presentada y el tipo de servicio, son los siguientes: 

Prima neta $ 121.344,35 

Contribución Super. 

Bancos 
$ 4.247,06 

Seguro Campesino $ 606,73 

Derechos de emisión  $ 49,50 

SUBTOTAL $ 126.247,64 
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12. RESULTADOS DE LA NEGOCIACIÓN REALIZADA EN LOS 

PROCEDIMIENTOS QUE CONTEMPLEN ESTA ETAPA  

 

NO APLICA 

 

13. MOTIVOS POR LOS QUE LA COMISIÓN TÉCNICA RESPONSABLE 

DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL DEL PROCESO HAYA 

RECOMENDADO DECLARAR DESIERTO UN PROCEDIMIENTO O 

NO ADJUDICAR EL MISMO 

 

NO APLICA 

 

14. CONFLICTOS DE INTERESES DETECTADOS POR LA ENTIDAD 

CONTRATANTE Y LAS MEDIDAS TOMADAS AL RESPECTO 

 

NO SE EVIDENCIÓ 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

De conformidad a la normativa vigente, las disposiciones establecidas en los términos de 

referencia, pliego de este proceso, y por convenir a los intereses institucionales, la 

Comisión Técnica recomienda expresamente adjudicar el proceso signado con código No 

LICSG-CNE-001-2023 para la “CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS 

PARA EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y LAS DELEGACIONES 

PROVINCIALES ELECTORALES”, al oferente SEGUROS ALIANZA S.A., con RUC 

1790551350001, por un valor de USD  126.247,64 (CIENTO VEINTE Y SEIS MIL DOS 

CIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) sin incluir IVA; toda vez que cumple con todos los requisitos 

técnicos, legales y económicos establecidos en el pliego, y haber obtenido el mayor 

puntaje (100 puntos) de acuerdo al procedimiento aplicado para la Licitación de 

Seguros.Para constancia de lo actuado, suscribe el presente informe. 

 

 
 

 

Ing. Grace Carolina Alemán Cruz  

PRESIDENTA DE LA COMISION TÉCNICA 

 

 

 

 

Srta. Adriana Carolina Valdivieso Altamirano 

DELEGADA DEL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 
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Tnlgo. Oswaldo Segundo Sánchez Narváez  

PROFESIONAL A FIN AL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

Srta. Tatiana Carolina Mejía Alcivar  

DELEGADA DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

 

 

 

Ab. Santiago Iván Rodríguez Paredes  

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL ASESORÍA JURÍDICA 
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